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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.). continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias y S. A. R. la Infanta Doña 
María Eulalia.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada promovido por D. Domingo Yerto y D. Pedro 
Tova r  c o n tra  una providencia de V. S., que desestimó 
otra interpuesta anta su Autoridad sobre procedi
mientos de apremio que se le siguen por él Alcaide de 
Montijo, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo 
lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Domingo Yerto y D. Pedro 
Tovar, ex-Concejales del Ayuntamiento de Montijo, con
tra u n a  providencia del Ayuntamiento de Badajoz, que 
desestimó por extemporánea la reclamación de los mis
mos contra los procedimientos de apremio que se les se
guían en concepto de segundos contribuyentes.

Resulta que con motivo de la Comisión ejecutiva des
pachada por la Administración económica contra el ex
presado Ayuntamiento para hacer efectivos los descu
biertos de la contribución industrial declaró aquel res
ponsable á los individuos que constituyeron la Municipa
lidad en los períodos de 1877 á 78 y 1878 á 79, fundándo
se en que para cubrir el cupo de encabezamiento dejó de 
repartirse una parte de él, quedando además sin cobrar 
algunos talones en poder del Recaudador.

Instruidos procedimientos de apremio por acuerdo del 
Ayuntamiento, los interesados pidm^on la suspensión al 
Gobernador de la provincia en 15 siembre; y deses
timada su instancia, solicitaron de Diciembre la 
nulidad de lo actuado.

Denegada esta pretensión por el Gobernador, de acuer
do con la Comisión provincial, han interpuesto recurso 
de alzada para ante el Gobierno D. Domingo Yerto y Don 
Pedro Tovar.

Visto el art. 169 de la ley municipal; según el cual 
sólo pueden ser suspendidos los acuerdos dé los Ayunta
mientos por incompetencia ó* delincuencia:

Visto el art. 170, en que al autorizar también la sus
pensión á instancia departe, cuando dichos acuerdos las
timen derechos civiles, establece la condición de que al 
propio tiempo ha de reclamarse contra el acuerdo, y que 
dicho recurso ha de entablarse en el plazo de 30 dias, con
tados desde la publicación ó notificación:

Vista la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, espe
cialmente en sus artículos 50 y 88:

Considerando que al pedirse con más ó menos funda
mento la suspensión del acuerdo, no se reclamó al propio 
tiempo contra él, y que la alzada formulada después lo fue 
al cabo de 5? dias de notificado el acuerdo, por cuya razón 
estuvo en su lugar la providencia del Gojbernador decla
rándole extemporáneo:

Considerando que aun cuando tal circunstancia no 
ñ añ a ra , no. {podria tampoco resolverse favorablemeníe el

recurso, porque ni los interesados han presentado prueba 
alguna para su descargo, ni consta que en su dia cuidaran 
de que la recaudación se efectuara por los encargados de 
ella dentro de los plazos establecidos en la citada instruc
ción de 1869, para no dar lugar á tales descubiertos y a 
la existencia de talones en poder del Recaudador:

Considerando que, por lo mismo, estuvo en su lugar la 
declaración de responsabilidad del descubierto, sin perjui
cio de que una vez satisfecho por los Concejales recla
mantes, puedan, como subrogados en los derechos del Mu
nicipio, designar el Comisionado que haya de nombrar el 
Ayuntamiento para hacer efectivas de los contribuyentes 
morosos las cuotas que adeudan, en el caso de que no 
haya prescrito la acción para reclamarlas:

Considerando que no hay motivo para dejar sin efecto, 
como se pretende, la resolución del. Gobernador;

La Sección es de parecer que procede desestimar el 
recurso.*

Y conforme S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dietámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1882. - *.......... *

 ̂ ,  GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real Aca

demia de la Historia acerca de la obra titulada Manual de 
Arquivonomia por D. José Moron y Liminiana; y cum
pliendo además esta publicación con las prescripciones del 
Real decreto de 1^ de Marzo de 1875, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se adquieran por este Minis
terio 150 ejemplares con destino á las Bibliotecas públicas 
y demás establecimientos de instrucción, y cargo al capí
tulo 16, art. l.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1882.

ALBAKRDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.
R e a l  A ca dem ia  d e  la  H is t o r ia .—limo. Sr.: Esta Real A cá*  

demia ha examinado la obra ti tulada Manual de Arquivonomia 
que su autor D. José Moron y Liminiana, individuo del cuerpo, 
de Bibliotecarios, Archiveros y Anticuarios, ha presentado á 
esa Dirección solicitando los beneficios del Real decreto de 12 
de Marzo de 187o y Y. I. ha remitido á informe de este Cuerpo 
literario.

Es un opúsculo en la apariencia, pero en el fondo un libro 
de extenso contenido,*más difuso y doctrinal quizá de loque 
conviene á su objeto, si este es, como parece, dar á los emplea
dos en nuestros Archivos históricos instrucciones metódicas y 
completas para el arreglo y conservación, ó lo que es lo mismo, 
para el buen servicio de sus respectivos establecimientos y aun 
délos puramente administrativos, por desgracia harto desor
ganizados en la mayor parte de las dependencias del Éstado, 
no ménos que en las de las provincias y  en los Municipios.

Esta difusión, sin embargo, el tecnicismo un tanto estu
diado y los conceptos puramente filosóficos de que el autor se 
vale para encarecer la importancia del asueto, no redundan en 
demérito de su obra sino en cuanto perjudican á la sencillez y 
concisión que deben resaltar en los libras didácticos y esen
cialmente expositivos^

En la obra del Sb, Moron tienen no poco que aprender los 
que se dedican á aste género de estudios.

Hay en ella copioso caudal de erudición, espíritu investiga
dor, apreciaciones muy exactas, hijas de una observación sagaz, 
y métodos y reglas deducidas de la práctica y autorizadas por 
la experiencia. El propósito de juzgar con la debida severidad 
los libros cuyos autores demandan el auxilio del Gobierno, por
que difícilmente contarían con el del público, modestia de que 
involuntariamente hacen alarde, no puede alcanzar al señor 
Moron, que en su Arquivonomia (perdónesele la invención de 
la palabra) se ha hecho verdaderamente digno de la protección 
que solicita. Por esto, y porque conviene alentar sus esfuerzos , 
hacerle grata su carrera, y estimular á otros á que sigan su 
laudable ejemplo, opina la Academia que puede el Gobierno 
acordar la adquisición de suficiente número de ejemplares de la 
obra á que este informe se refiere, para que se difunda y sirva 
de estudio á las personas que deben consagrarse á él, sea en los 
establecimientos oficiales, históricos ó administrativos, sea en 
las Bibliotecas públicas, mudas cátedras de enseñanza.

Así tengo el honor de manifestarlo a V. I. por acuerdo de la 
Academia, con devolución de la obra y de la instancia de su 
autor. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 18 de Octubre 
de 1880.^=E1 Secretario, Pedro de Madrazo.==Ilmo. Sr. Director 
general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se den las gracias en su nombre, por el impor
tante y gratuito servició que han prestado como Juecés 
del Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, al P re
sidente D. Clemente íbarra, By á los Vocales D. Pedro Be- 
roy, D. Mariano RipolIés> D. Roberto Casajus, D. Manuel 
Brualla, D. Pedro Barta y D. Joaquín de Ena; disponiendo 
al propio tiempo que se haga público por medio de la Ga
c e t a  para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Marzo de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.
Relación de las concesiones de honores de Jefes superiores de 

Administración civil que se confirman con arreglo é  lo dis
puesto en el art t i  de la ley de presupuestos de i  1 de Julio 
de 1877 por haber satisfecho los interesados los dere ch'os esta
blecidos.

DE JEFE SUPERIOR.

D. Alfredo Gómez Zaragoza.
D. Juan Chicote y González.
Madrid 11 de Marzo de Í888.=®E1 Director gene ral, P. I., T.

M. Tomé.

Relación de las concesiones de honores de Jefes su periores y de 
Administración civil que,en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 21 dé la ley de presupuestos de 11 de Julio de 1877, se 
declaran caducadas por ño haber satisfecho los ii iteresados los 
derechos correspondientes dentro del plano estab lecido.

DÉ JEFE SUPERIOR.

D. Félix Martínez Villasante.
D. Casimiro Nuet.
D. Francisco Alvarez Jiménez.

DE JEFE DÉ ADMINISTRACION.

D. Drosino Wiltz.
D. Joaquín Ferratgs.
D. Alonso Calderón y Adán.
Madrid 11 de Marzo de 188k~*El Director general, P, I.» T« 

M. Tomé.
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Dir e c c io n  gen era l de la  Deuda p ú b lica .
SECCION 1 /

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuac i o n se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas que 
se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 
de Diciembre siguiente y Real decreto de 12 de Abril último (1).

negociado 2.®

Créditos del ramo de suministros anteriores á 1888, decla
rados caducados por hallarse comprendidos en el art. 7.° de la 
ley de 81 de Julio de 1876 á causa de no haber justificado la 
personalidad de los acreedores ni la legitimidad de dichos 
eréditos.

ACUERDO DE 15 DB DICIEMBRE DE 1881.

Rs. vn.

D. Pedro García.....................     900
D. León Campos..  .................   4.000
D. José Antonio Ordonez.......................................  11. i 65
D. Anselmo Ruiz............... ...................................  &729
D. Andrés Paseual...................    1.641*05
D. Francisco Antonio Recio, por varios vecinos

de Soria...................   6.107
D. José Saenz de Tejada.......................................  14000
D. José de Miguel................................................ . - 8.060
D. Pedro Alonso.....................................................  800
D. Estanislao Martínez..........................................  700
D. Manuel Viejo    ...........      650
D. José Orte y D. Manuel Ledesma.....................   8.000
Dona Antonia Francés...........................................  3.700
Doña María del Pilar Osorio y la Cueva.. . . . . .  83.586
D. Francisco y D. Manuel de Miguel y D. Félix

López . ......................................................... 31.600
D. Pedro Greg®rio Tejada y otros........................ 5.836
D. Luciano Jiménez...............................................  700
D. Francisco Santa Cruz,..............................  - 1.878
D. Juan Lorenzo y otros...................................  109.41040
D. Manuel Ledesma  .............................................  1.000
D. Patricio López Linares y otros. .......   8.334
D. Bernardo de Lara, Factor de víveres y provi

siones....................................................................  ®
D. Fernando Amusco, Factor de utensilios... . .  *
D. Alejandro Torralva y D. José García.............  60.870
D. José Celorrio.....................................................  1.890
D. Nereo García....................................................... 900
D. Ramón Mateo ...........................................  6.000
D. Santos Gómez Cosío y D. Basilio Antonio

Rábago  . . . . . . .  8.000
D. Felipe Santa Cruz.................    1.588*18
D. José Gorocitu..................... ..............    7,50
D. Alejandro Arenal............................................... 353
D. Manuel Calzas y otros .•...................   1.696
D. Dionisio Portero...............................................  7.399
D. Román Mateo y otros  .........   5.870
Hospital de Santa María de Guadalupe de A l-

mazan...............    36.075
Sr. Dean y cabildo de Calahorra.......................... »
D. Vicente Vela...................................................... »
D. Juan Verde........................................................  4871
D. Gregorio Martinez..............................   1.400
D. Andrés G il.....................................................   800
D. Juan de Luvias................................................... 3.430
D. Eleuterio Estella...............................................  8.096
D. Ignacio García.......................   950
D. Francisco Olavarría.......................................... 700
D. José Gil...............................................................  1.995*06
D. Gregorio Abad Tapieco.....................................  8.806
D. Manuel Gómez..................................................   900
D. Francisco Montes............................................... 800
D. Braulio Blasco...................................................  800
D. Manuel García...................................................  750
D. Bonifacio García  .............    1.480
D. Estéban de la Torre.....................................   10 306*84
D. Santos Alvarez.. . ...................................  885
D. Julián de las Heras..........................................  800
D. Manuel Pinilla................................................... 1.711
D. Hipólito Martinez..............................................  »
D. Manuel García................................................... 900
D. Salustiano Cavildo...........................................  1.000
D. Silvestre Gómez.................................................  500
D. Juan Manuel Martinez.....................................  8.473
D. Estéban Diez.....................................................  1.700
Doña Leandra Medrano.........................................  1.000
D. Juan de Dios y D. Patricio Martinez   1.580
D. Felipe Gómez..................................................... 1.000
Doña Ana García, viuda de D. Manuel Heras.. .  1.850
D. Pedro García.....................................................  3.000
D. José Bachiller..................................... ........... .... 1.350
D. Pedro Alvarez Corchon  ......................  1.400
D. Juliaft Muñiz.....................................................  6.000
D. Antonio Garcós............................   1.400
D. Juan José Alvarez............................................. 8.400
D. Nicolás Elvira................. . . . . . . . . . . . .........  770
D. Paulino García.....................   700
Doña Francisca Martinez......................... . . . . . . .  1.577
D. Fernando Montero.. ...............................   850
D. Eusebio Arestegui....................     4.800
D. Ramón Nafria....................................    6.000
D. Manuel de las Heras..........................................  1.100
D. Pedro Jiménez.. .......... . ........................    1.350
D. Manuel García y otros  .........    1.111
D. Julián García Peña y  otros. ......................  19.339*18
D. Manuel Fernandez . . . . . . . . . . ........................  4104
D. Faustino Gormayo................................  600
D. Marcos de las Heras.....................................   3.800
D. Juan Rodrigo.....................................................  1.400
D. José Achutegui.............................   700
D. Angel Aceña. .....................................   800
©. Anselmo Benito........................................  . 750

negociado 3.°
Créditos de los ramos que se dirán declarados caducados 

por hallarse comprendidos en el art. 7.* de la ley de 84 de Julio

(f) Véase la Gaceta de ayer.

de 1876 á causa de no haber justificado la personalidad ¿e los 
acreedores ni la legitimidad de dichos créditos.

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 3 DE DICIEMBRE* *DE 1881.
Ramo de haberes hasta 1888,.

Número 1.648 del Negociado. Reales. Cts.

D. Juan üe la Parte _____       8.168*78
D. Pedro Sanjurjo................    8.581*33
Re verendísimo Padre guardián <?¿e San Francis

co de Bayona ; • • • • ^ ! ................. .  1.067*57
D. Juan Antonio Fuentes..  .............................  887*45
D. Julián Rolan  . . .  * .........................  1.168*69
D. Ramón Villamartin Valiente.........................  1.880*81
D. Jenaro Sanz,. . . . . .........     1.717*90
D. Bernardo Vicente Patiño................................. 1.188*39
D. Juan de la Mata González.................    155*87
D. Francisco Gramori  .................    3.458*48
D. Antonio T om o. .........................................  8.806*75
D. Faustino Zaragoza...........................................  9.699*60
D, Francisco Lado.................................................  18.588*30
D. Valentín Barranco. ..............*.................  5.134*90
D. Juan del Gual......................................V........... 4.963*06
D. Francisco Ordoñez............................................. 5.993
D. Juan Gil de la Barrera... . .  .*......... ...............  7.391*18
D. Antonio Goberna.  .............    8.984*09
D. Diego Risco  .........    76*39
D. Domingo Sandino .........   4.694*84
D. Alfonso García. ------- . . . . . . . . . . . . . . .  . 3.698*54
D. Gregorio Flores — . 4783*18
D. Manuel López... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  870*81
D. Francisco Avila y la Cueva.  ............ 141*84
D. Hermenegildo Gallego. ...........   8.489*87
D. Rafael Centeno. .................   10.613*78
D. José Sierra. ...........................................—  * * 13.708*45
D. José Rubina. .........      6.135*75
D. Luis Tejero. ...............       6.767*06
D. Salvador Palau .........................................  9.448*66
D. Carlos Rodríguez Calderón... ...................   9.660*63
D. José Manfredi................................    1.846*18
D. Angel Lecaroz..................................................   3.496*57
D. Agustin Abreu. ...........................................  197*57
D. Baltasar Salgueiro...........................................  7.485*09
D. Francisco López de la Seca.............................  6.368*15
D. Manuel Peralta.......................   4.988*15
D. Vicente García Quijano.................   7.823*63
D. Manuel Alarcon..............................    8.937*81
D. José Vahamonde...............................................  3.565
D. Antonio Alvarez  ...................................  3.587*87
D. José Marino......................................    2.932*30
Doña María de la Trinidad Ponte........................ »
D. Andrés de Puente.................   1.017*06
D. Antonio González . 3.999 93
Doña Isabel Fernandez ..................................  2.835

Departamento de Marina.

D. Manuel Sagrario  ................................. .  27.963*42
D. Francisco Astiz.............. ..,..............................   2,224*45
D, Sebastian Marín Palvon. ........ . . . . ...................  818
D. Félix Villasante. .v  .............   3.162*36
D. José Antonio Fernandez. .........   895*30
D. Pedro Bastías...................................................  2.521*39
D. Juan Magariño................................................... 221*27
D. Juan Bautista Atuviza.........................   609*69
D. Antonio Velasco  ................................  d.035‘36
D. Domingo Pug Gener . . .............    36.115*18
D. Ramón Saenz. . . . .............................................  14.984*87
D. José Rueda de Iparraguirre. . .....................    2.52363
Doña Robustiana Boada.     ................  774
D. Benito Antonio Ferbensa ....................  8.070
D. Antonio Fraga...................................................  2.660
D Antonio Ruano v a . ...................................... 1.040
D. Antonio Quijano Menor...........................  3.155-93
Sra. Viuda de D. Francisco Vivanco..................  4.950
D. Nicolás Sardiña   . . . . . . . . .  1.986*78
D. Ramón Fernandez Reg.ueiro  ..........  2.456*09
Doña María Carmen Castro .................    3.316*84
Doña Josefa Fraga.................................................  8.921*72
Doña María Rodríguez  ....................    5.536*18
Doña Juana Antonia Darciga............................. , 551*66
Herederos de D. Joaquin Mendez. .........    12.467*84
Herederos de Doña María Angela V al   2.571*39
D. Salvador Conde   5.484*42
Herederos de D. Julián Cavares.......................... 8.768*02
Herederos de D. Nicolás Rivas............................ 1.590*06
D. Luis Campos. .................     12.928*33
Herederos de D. Miguel Franco ................  845*48
Herederos de Doña Cipriana Bayolo.................. 4147*54
Doña Juana Concepción Galvan ................  1.569*15
Herederos de D. Juan Bernardo Vila.................. 8.921*72
Herederos de Doña María Miralies...................... 7.828*48
D. Agustin de Deus..................;  .........................  10.752*93
Herederos de Doña Sebastiana Antonio Vizoso. 2.877*84
Doña María Rosa García...................................... 7.515
D. Ramón María García.  .............................  926*90

Ramo de obras pias.

Número 36.709 de registro.—Memoria fundada 
por Mariana Ramos en la parroquial del lugar
de Notaez ..................................................

36.710.—Memoria fundada por Juan Rodríguez
en el lugar de Abrucena.................   7.098

36.755.—Memoria fundada por Alonso de Alca
lá en la villa de Brihuega...........................    26.191

36.788.—Memoria fundada por D. Martin de 01- 
medilla en la villa de Gascueña ........  1.791

36.789.—Capellanía laical fundada por Doña
Ana Garcés de Marcilla en Cuenca.................. 2.954

36.860.—Censo libre del Reverendo Pedro de 
Qrrea en San Baudilio de Llusanés...............  7.549*48

36.888.—Capellanía fundada por D. Luis de
Ichaso y Gauna en el lugar de Ichaso  * 28.878

36.889.—Capellanía colativa fundada por Fran
cisca Camborain en la ciudad de Tafalla.. . .  9.317*65

36.890.—Capellanía laical fundada por José E li-
^zondo y Luis en la ciudad de Tafalla.............. . 3.204*90

36.9ü9.—Memoria fundada por Doña Ana Cru- 
zat en la iglesia parroquial de San Nicolás de
Pamplona...............      23.809*48

36.912.—Capellanía fundada por el Capitán Don 
Terencio Surmen en villa üe Artajona.. . . . .  20.705*89

36.936.—Obras pias fundadas por D. Manuel de 
Murga en la parroquial de Azagra, tres reci- *
bos y dos escrituras. ...................  . . . .  35.065*87

36.938.—Capellanía fundada por D. Juan Bau- *

Reales. Cts.

tista de Igaravide en el lugar de Ortegui  32.000
36.941.—Capellanía colativa fundada por D. Do

mingo Casco en la parroquial de la villa de
Desejo..................................................................  5.176*48

37.055.—Capellanía fundada por Alvaro Sán
chez y Juana González en la villa de Bailór. q.759‘36

37.059.—Capellanía fundada por Miguel Ruiz de 
Asensio López en la parroquial de Torre del
Campo.................................   . .........  0.328

37.081.—Memoria fundada por D. Tiburcio Alon
so en la villa de Espinosa de Villagonzalo... 6.200

37.086, 37.087 y 37.090.—Obra pia fundada por 
D. Fernando Pimienta en la iglesia de San 
Pelayo de la villa de Becerril de Campos. . . .  1.062

Idem.—Obra pia fundada por Sebastian de la 
Calba é Isabel Sánchez en la parroquial de
San Martin de Becerril de Campos.................. 1.722

Idem.—Obra pia fundada por D. Gregorio Ve- 
lasco en la parroquial de Santa Eugenia de
Becerril................................... ............................. 9.817

37.122.—Capellanía fundada por Doña Ana En- 
riquez en la parroquial de Ujena, un recibo

■ d e . . . . ...................    1.628*83
37.182.—Legado pió fundado por D. Gonzalo

García en la villa de Vega de Ruiponce  813*65
37.348.—Pió legado fundado por José Visiedoen 

la villa de Rubielos, provincia de Teruel, cua
tro imposiciones, suman.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.777*77

37.353.— Capellanía fundada por Mosen Juan 
Bonet y Antonio Domingo en la villa de Li
nares..............      . ’. ..................    4346*18,

37.358.—Pios legados fundados por D. Francisco 
Garrido en dos imposiciones y D. Juan Gil 
una imposición en la parroquial de la villa de 
Tierga, provincia de Zaragoza, suma.. . . . . . .  19.614*12

37.372.—Obra pia fundada por Mosen Antonio 
Sola en la villa de Longares, Zaragoza, dos
imposiciones, suman..........................     17.52961

37.384.—Memoria á la festividad y aniversario 
de Santo Tomás fundada por el limo, señor
D. Pedro Godoy en la catedral de Osma  8.800

Idem.—Obra pia fundada por el Dr. Pinedo en
idem .....................................................................  16.000

Idem:—Obra pia fundada por el mismo en i d . . 2.000
37.385 y 37.386.—Obra pia fundada por D. Fer

nando Jiménez en la aldea del Carelo, provin
cia de Soria, escritura núm. 36.......................   3.287

Idem id.—Obra piá fundada por el mismo en
idem, escritura núm. 37  .... ........................   4810

37.393.—Memoria fundada por D. Juan de V i-
llanueva en Soto de Cameros...................  51.000

37.895.— Memoria fundada por el Licenciado
Gómez en la villa de Tejada, Soria   6.564*36

37.397.—Capellanía fundada por D. Pedro Perez
en el lugar de Ruberos . . . .................    14.204

37.400.—Capellanía fundada por Juan Rodrí
guez en San Estéban , parroquial de Soria. . .  420

37.405.—Capellanía fundada por D. Diego Pas
cual, villa de Fuenmayor . . . .  1.650

37.406.—Obra pia fundada por D. Juan del Pra-
do en la parroquial de Santiago en Calahorra. 3.188

37.407.—Obra pia fundada por el Licenciado
D. Juan del Prado en Calahorra.....................  7.272*50

37.409.—Obra pia fundada por D. Juan del Pra
do en la parroquial de Santiago de Calahorra. 41.180

37.431.—Obra pia fundada por D. Nicolás de 
Blancas en Montilla, dos imposiciones á una
suma .........   41.413*83

37.436.—Patronato fundado por D. Juan de Lora
en la ciudad de Bujalance ............ . .......... 617*65

37.439.—Capellanía fundada por D. Cristóbal
Jaén en la catedral de Córdoba. .......... . 11.880

37.446.—Beneficio bajo invocación de Nuestra 
Señora del Rosario, fundada por el Rdo. Se
gismundo Casanova en Barcelona.......................  9.288

37.449.—Albaceazgo de Francisco Terran en pl 
lugar de la Gélida, dos imposiciones á una 
suma   .......... . . . . . . . . . . . ...........    1.015*59

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 7 DE DICIEMBRE
DE 1881.

36.233, 34 y 35.—Capellanía fundada por Doña 
Inés Villavicencio en Puerto Santa María... .  11.000

Idem.—Capellanía fundada por D. Antonio Fer
nandez en id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.333

Idem.—Capellanía fundada por Constanza Soto- 
mayor, Puerto de Santa María.. . . . . . . . . . . . .  2.200

Idem.—Capellanía fundada por la misma inte
resada en i d . . . . . . . ...........................................  2.200

36.252.—Capellan/A fundada por Doña Constan
za Águirre y CJRcerría en Cádiz.....................  48.280

36.278 al 82.—Capuarnía fundada por Sebastian
de Otero en Motril.......................................... .. 5.087

Idem.—Memoria á favor del Cabildo eclesiástico
dé id . i   .............    4.776

Idem*—Memoria á favor de la cofradía de áni
mas de id .   ...............................      2.686

Idem.—Memoria á favor del convento de San
Francisco de id .   .........     2.736

Idem.—Memoria á favor del convento de Nues
tra Señora de la Victoria id.  .........   703

36.301.—Capellanía fundada por el Licenciado 
D. Francisco Córtes de Barrientos en el lugar  ̂ ^
de Cheza, provincia de Guadalajara.. . . . . . . .  3.750

36.307.—Capellanía fundada por Sebastian Alon
so Rufo en la villa de la Viguera, dos impo- ^
siciones á una suma... * . . . . . . . . . ;  ..............  16.200

36.319.—Capellanía fundada por Lorenzo de 
Zafra y su mujer en la parroquial de Santia- :
go de Andújár., . . . . . . . . . . . . . fi. 6

36.339.—Memoria fundada por Alonso Mateo en '
Canillejas     ..................................................

36.340.—Memoria fundada por el mismo en id. o.ouo
36.341.—Memoria fundada por Alfonso Moreno 

en i d. . . . . . » • . . « . . . .  * • ..*  *
36.342.—Memoria fundada por Juana Muñoz _

en i d .   ................................^. . . . . . . . .
36.343.—Memoria fundada por Juan Sanz y An- _ 

ton de Diego en id ................................ ...........
J36.355, 56 y 57.—Capellanía fundada por María ... 

Armenteros en Lavelles. . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. y,a
Idem.—Capellanía fundada por Antonio del  ̂ _

. Teso en Pedrosillo el R alo...................   ^
I dem.— Capellanía fundada por Juan de Armen- 

ytero  ̂§n id     ..................................................
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36.353.—Capellanía fundada por María Sánchez
en fugar de Masueco......................................  8.175

36.364—Capellanía fundada por Diego Maldo- 
nado en la parroquial de San Martin de Sala
m anca..........................    4550

36.365.—Capellanía fundada por Inés Herrera en
la parroquial de la villa de Miranda......  8.080

36.370.—Capellanía fundada por Isabel Sánchez 
del Corral en la parroquial de San Martin de
Salam anca      .....................................  9.425

36.376.—Memoria fundada por Lúeas y María
Hernández en la villa de Frades ..............  3.926

36.384.—Memoria fundada por D. Tomás Cha
móse y Doña Ana de Neila en Salamanca,
tres imposiciones, sum an. .................. . . ..........  85.956

36.396—Capellanía fundada por D. Francisco 
Guzman, pupilero en Salamanca— ...........   1.750

36.398.—Capellanía fundada por el Bachiller
Gabriel de Avila en Salam anca...................* 82.000

36.399.—Capellanía fundada por Marcos Vicen
te en el lugar de Almendre, provincia de Sa
lamanca  ......................................       6.958

36.406.—Capellanía fundada por Juan Fernan
dez Bermejo en la iglesia del lugar de P itie-
gua...............................................................    19.110 .

36.486.—Capellanía fundada por D. Nicolás A r-
naldo en Cádiz.  ..................  4.400

36.427.—Capellanía fundada por el Capitán Juan
Roque Baez en Cádiz..  ..................................   69.000

36.466.—Memoria fundada por D. Alonso Mar
tínez Barrientos en A ldedávila.. . . . . . . . . . . . .  500

36.473.—Memoria fundada á favor de las Cua
renta Horas, Real clerecía y Real capilla de 
San Márcos de Salam anca, tres imposiciones
á una sum a........................................    35.840‘36

36.476.—Obra pia titulada de San Andrés, fun
dada en la villa de la H inojosa. ........  15.609

36.508.—Obra pia fundada en la erm ita de San
ta  María Magdalena en el lugar de Carrascal
de Pericalbo ..........      3.797*89

36.507.---Memoria fundada por Doña Elvira de 
Santiago en la iglesia parroquial del lugar
de A lm enara........................   19.641

36.515. — Capellanía fundada por Juan de la 
^Cuesta en la villa de F rades................... . 2,927

36.533.—Capellanía fundada por el Licenciado 
Manuel Martinez Aguado en el lugar de Es
pina de la Orvada.. . . . . . _. . . . . . . . . . . . . .  9.200

36.534,—Capellanía fundada por Inés Zurdo en 
Castilla la V ie ja .  ..............................   4,660

36.536.—Memoria fundada por Jaime Oviedo en 
la  iglesia de San Juan Bautista de Alba
d eT w m e s  ............    13.000

3d,ó48.—Pía memoria fundada per D. Sebastian
Mancio en V illarino. ..................    16.145

36.570.—Patronato de legos fundado por Don 
Francisco de Campos en él lugar de A lba... .  24.484

36.649.—Memoria fundada por D. Diego Miota
en G ranada . ..............      22.168‘83

36.630.—Memoria fundada por Doña María 
Baldibia en la  capilla del Colegio de San Ce- - .
cilio en Granada.. . v .7 . d .   &7£9

36.659.—Memoria “fundada por D. Miguel R o- 
driguez en Velez-Blanco;. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.991*68

36.669.—Obra pia fundada por Juan Rosa en la
villa de Dolor (Guadix). ............   30.000

36.681.—Memoria fundada por Sebastian Val- 
^ ^ s o  en la iglesia del lugar de Calicasás;. « 7.Í42 
36.696.—Memoria fundada por D. Lorenzo Ji

ménez en Granada....................................   3.500
Madrid 15 de Diciembre de 1881.=E1 Subdirector primero, 

C^ea^Ii ai ^  íh*=*ÉÍ Director general,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 15 del 
actuai para la contratación en pública subasta del suministro
« W n í n S pr¡ ° ‘ f 3 Bal®ares- y  de víveres, medicinas y utensilios para su enfermería por tiempo de cuatro años a
rpS tv -, ®S!r t '  Mayo próximo, se hace saber que la subasta 
relativa a dicho servicio tendrá lugar el dia 5 de Abril próxi
mo, a las dos en punto de la tarde, en el local que ocupa este 
centro directivo, y con arreglo al pliego de condiciones que á
continuación se inserta. , ~

Para cbnocimiento de los licitadores se hace constar que el 
presidip.de Baleares tiene hoy 871 plazas.
M a ^ drÍd18 de MaVZ° de lm 3 = E Í  Director general, Angel 

PLIEGO DE COÑblClONKS.

Condiciones generales de subasta.
Sléw m iñistro de víveres de los presidios del Beino, y de 

víveres, medicinas y utensilio p M  su enfermería, so contra ta
ra  en publica subasta, y la duración de cada contrato Será de 
cuatro años, contados desde el dia en que deba, comenzar el 
servicio. •

8.* Las subastas se verificarán en Madrid, en el edificio que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del 
Imstrisimo Sr. Director general de Establecimientos pénales ó 
persona en quien delegue al efecto, asistido dél Jefe del res
pectivo Negociado y con intervención del Notario publico, á la  
hora que se señale en el oportuno anuncio. ■:

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado se consignará en un pliego cer
rado que el Presidente d e  la  subasta abrirá y leérá públicamen
te en el acto de la. licitaéión¿- •
. y  Para tornar parte en la subasta se necesita haber depo

sitado en la Caja general de Depósitos o en una de bus sucur
sales cantidad de 5.000 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en efécios de:1a Deuda pública, * : 5? v ;

5.a En el dia y hora señalados para la  subasta , el Presi
dente ae la misma declarará comenzado el ac ío , dedicando la ? 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
te n ,^  numerándolas por el orden que se le entregúen.

6. Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, y habrán de p resen tará  en plie
go cerrado, que contendrá'  además la cédula personal dél pro
ponente jr la carta de pago que acredite haberse éonstituido el 
depósito a que se refiere ]a condición 4 /

7.a Cuando se contrate simultáneamente el suministro de 
dos o mas presidios, una sola proposición podrá servir para 
varios, debiendo en éste im portar la carta de pago que acre
dite la constitución de la fianza tantas veces 5.ÜÜ0 pesetas como 
presidios comprenda la proposición.

8.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al liei- 
tador que la haya presentado.

9.a Trascurrida la media hora que se destina á la admisión 
de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni retirar 
las presentadas.

10. A continuación m andará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciasen, procediendo 
inmediatamente á la apertura y lectura del pliego cerrado, y 
luego de los de proposición por el orden con que se hayan pre
sentado.

11. Leidas todas las proposiciones presentadas, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la 
ración, siempre que no exceda al fijado como máximo por la 
Superioridad.

12. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, se abrirá en el acto por 15 minutos una licitación oral 
entre los autores de ella ó sus representantes legítimos, adju
dicando provisionalmente el servicio al que hiciere más rebaja; 
pero si trascurridos los 15 minutos no se obtuviese mejora a l
guna, la adjudicación provisional recaerá en el autor de la que 
se hubiere presentado primero de las admitidas á la puja.

13. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas 
de pago de los depósitos, á excepción de la que corresponda á 
la proposición sobre que haya recaido la adjudicación, la cual 
retendrá para los efectos del art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

14.  ̂Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término preciso de 
ocho dias otorgue la correspondiente escritura pública de con
trato, siendo de su cuenta los derechos del Notario y dos co
pias originales para la Dirección general de Establecimientos 
penales y una en papel del sello de oficio para acompañar al 
primer libramiento que se expida á su favor. También será de 
cuenta del rematante los gastos que ocasione la publicación de 
este pliego y de los oportunos anuncios.

Modelo de proposición.
' Conformándome con todas las condiciones que contiene el

pliego publicado en la G a c e t a  del d ia  para* contratar en
pública subasta el suministro de víveres á  los precios d e  .
y de víveres, medicinas y utensilio á sus enfermerías, me obli
go á hacer el servicio en e l presidio d e . . . , ,  (ó en los .),
p o r . . . . .  céntimos de peseta cada ración.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente, y señas de su domi
cilio).

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO.

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única excep
ción de la sopa m atutina que se sum inistra á los confinados 
que trabajan en obras públicas, la cual se abonará por sepa
rado, á razón de 6 céntimos de peseta por plaza.

2.a _E1 Contratista queda obligado á sum inistrar diariamente 
por cada confinado un pan del peso de 0*575*117 kilogramos 
(20 onzas), y 0*460*093 (16 onzas) de leña, ó bien en su lugar 
ü‘115‘083 kilogramos (cuatro onzas) de carbón; por cada 100 
plazas 4*150*233 kilogramos (40 onzas) de sal, 0*460*093 kilo
gramos (16 onzas) de pimentón, y 12 cabezas de ajos. También 
suministrará^ diariamente por cada confinado las especies y 
cantidades siguientes: los lunes, martes, jueves y sábados 
0*115*023 kilogramos (cuatro onzas) de garbanzos, 0*172*535 ki- 
logramos (seis onzas) de judías blancas secas, 0830047 kilo
gramos (ocho onzas) de patatas, y 0*021‘567 kilógramos (18 
adarmes) de aceite, ó bien en su lugar 0*016*175 kilógramos 
(nueve adarmes) de tocino; los miércoles y viernes 0*115*023 
kilógramos (cuatro onzas) de garbanzos, igual cantidad de ju 
dias blancas secas, é igual de arroz, y 0*016*175 kilógramos 
(nueve adarmes) de tocino; los domingos 0*172*535 kilógramos 
(seis onzas) de garbanzos ó judías, y 021*367 kilógramos (12 
adarmes) de tocino, y 0*115*023 kilógramos (cuatro onzas) dé 
arroz. También será obligación del contratista mantener dia
riamente con cuatro onzas de aceite una luz por cada 80 pla
zas. La Junta económica del presidio determinará si ha de su 
m inistrarse leña ó carbón para cocer los ranchos; siendo árbi
tra  la Dirección general del ramo para resolver las dificultades 
que por este ó cualquier otro concepto pudieran originarse en 
la interpretación de esta cláusula.

3. El contratista sum inistrará el alimento y medicinas 
para los enferhids y el combustible necesario para su prepara
ción, en los términos que prescribe el reglamento de enferme
ría  de los presidios de 5 de Setiembre de 1844, según los pedi
dos que haga el Facultativo; debiendo considerarse como me
dicinas las leches, hilas, sangrías, sanguijuelas y aparatos or
topédicos que éste recetase.

4 a La sopa m atutina de que se trata  en la condición 1.a se 
compondrá de 2*300*467 kilógramos (80 onzas) de pan, 0*230*047 
kilógramos (ocho .onzas) de aceite y 0*086*267 kilógramos (tres 
onzas) de pimentón, 0*115*083 kilógramos (cuatro onzas) dé 
sal, y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas. Para la cochura 
de esta sopa se sum inistrará 2*300*467 kilogramos (8Q onzas) 
de leña, ó bien en su lugar 0*575*117 kilógramos (20 onzas) de 
carbón. . ■

5.a Queda también obligado el contratista á  sum inistrar á 
ios capataces que custodian á los confinados á que se refiere la 
condición anterior el pan y leña que se lés concede en el a r
tículo 104 de la Ordenanza.

6 /  Todos los artículos que se exigen en las precedentes 
condiciones habrán de ser de buena calidad, limpios, sin mez
cla alguna de sustancias extrañas y en perfeeto estado de con
servación. "El pan, que ha de estar perfectamente amasado y  
cocido, se fabricará con todas las harinas que den los triaos 
reconocidas en la provincia en que se halle establecido él pre
sidio por los mejores de segunda clase, con la extracción de 20* 
por 100 de salvado, á cuyo efecto tendrá el contratista en el 
local d'onde se elabore un cedazo vestido con tela que dé ésta 
extrae pión. En el caso de qué'se haga el pan. con harina áe 
fábrh  ja, ha de ser de la misma calidad f  ‘condiciones alim enti
cias que quedan determinadas1 para él elaborado en ías áe mo
lino ó tahona. ' > ;

' -Tjá: Ju-ntá económica,; bien por inici/ativa propia ó bien 
itfipulsada. por las quejas de los empleados del présídió o de 
l os confinados, h a rá  reconocer por perAtos que nombrará la 
'm ism a y por el Facultativo del establecimiento.los víveres es
pecies y  médicinas que se crea no reúnen, las condiciones exi
gidas en la cláusula anterior. :

En el caso que estos declaren que dichos ar denlos son de 
recibo, serán desde luego admitidos; pero si 104 declarasen in 

admisibles por ser de calidad inferior á la estipulada, ó estar 
sucios ó averiados, la Junta ordenará al contratista que pre
sente otros de la misma clase que los desechados y de la buena 
calidad prevenida dentro del brevísimo plazo que se le señale, 
comprándolos á su costa si no lo verificase, y obligándole al 
pago de los derechos periciales y gastos del reconocimiento. Si 
fueran los artículos desechados por hallarse adulterados, ade
mas de lo que queda prevenido se dará cuent t á ia Dirección 
general de Establecimientos penales, la cual podrá desde-luego 
rescindir el contrato con pérdida total de ia fian ai, sin perjui
cio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

Si los artículos repuestos fuesen declarados inadmisibles, se 
compraran desde luego por la Junta y á costa del contratista en 
igual cantidad a la que debió reponerse, dando cuenta á la Di
rección, que podrá rescindir el contrato con pérdida total de la 
lianza si lo estimase conveniente.

1 ambien queda autorizada la Dirección para adoptar está 
determinación cuando el contratista reincida en la falta de en
tregar artículos de calidad inferior á lo convenido.

8.a No se podrá hacer alteración en las especies, calidad r  
cantidad #que se determinan en las precedentes condiciones 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, y siempre de 
acuerdo con el contratista: sin embargo, en los meses en que 
que se carezca de patatas, la Dirección de Establecimientos 
penales podra autorizar la sustitución de las ocho onzas que 
entran en cada rapion por dos de garbanzos ó judías.

9.a El contratista sum inistrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos que tengan ocupados fuera del 
mismo, por pedidp que se hará en papeleta intervenida por el 
Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será abonada 
ninguna de las raciones de pan, rancho, combustible y asisten
cia de enfermería.

10. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupan los destacamentos, estableciendo al efecto, 
en los puntos donde estos últimos se hallen, factorías para la  
mayor comodidad del servicio, siempre que conste cuando m é- 
nos de 50 plazas y se encuentren establecidos á más de Cuatro 
kilómetros del presidio.

11. E stará también obligado el contratista á sum inistrar 
al presidio sin aumento alguno de precios aunque se traslade á  
otro punto, siempre que permanezca en la misma provincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el con
tratista  seguir suministrándolo por el mismo precio, si así con
viniese á sus intereses y á los de la Administración, sin que en 
el caso de no continuar el servicio pueda pedir indemnización 
de ninguna clase. Si se suprimiese el presidio, se tendrá por 
terminado el contrato, sin que tenga otro derecho el contratista 
que el pedir el pago completo de las raciones que hubiere su
ministrado.

12. El contratista deberá mantener constantemente en oada 
presidio y destacamento que reúna las condiciones exigidas en 
la^ cláusula 10 el repuesto suficiente para el suministro del 
mismo durante 15 dias, bien acondicionado, á satisfacción de la 
Junta económica, á cuyo efecto se le facilitará un local para a l
macén dentro del mismo establecimiento, si fuese posible, que 
habilitará y preparará á su costa; si no hubiese local para a l
macén dentro del presidio, será obligación del contratista pro
porcionarse uno situado de modo que pueda hacerse con segu
ridad el suministro, sin que por la  distancia ú  otra razón haya 
peligro de que pueda alterarse. El repuesto de especies de su 
ministro de que tra ta  esta condición deberá hacerse dentro de 
los 30 dias siguientes al en que se firme la escritura de contrato.

13. En el caso de fuego ó ru ina en el almacén en donde el 
contratista tuviere dentro del presidio el repuesto de suminis
tro á que se refiere lá precedente condición, será resarcido de la 
pérdida qué por dicho incendio ó ru ina se le hubiese ocasiona
do, prévio el oportuno expediente en que se hagan constar estas 
pérdidas y su importe, y siempre por Real decreto.

14. El contratista estará obligado á mantener constante
mente en buen estado todos los efectos de utensilio de enferme
ría que recibirá al hacerse cargo del servicio, reponiéndolos á 
medida que vayan inutilizándose, y adquirir los que sean ne
cesarios con arreglo á la condición siguiente.

15. Las enfermerías del presidio y destacamento tendrán 
constantemente un número de camas igual al 6 por 100 de la  
fuerza xotal del establecimiento, que se aum entará hasta donde 
sea necesario si las circunstancias lo exigieren.

16. Cada cama constará de dos banquillos de hierro, de 40 
centímetros de alto y un metro de ancho; de tres tablas de dos 
metros y siete centímetros de largo cada una, pintadas al óleo» 
de color verde; de un jergón con forros de cañamazo doble, de 
dos metros de largo y uno de ancho; de un colchón con forros 
de media loneta, listado oscuro y crema, de dos metros de 
largo y uno de ancho por cada cara, relleno con una arroba de 
lana blanca lavada; de una almohada con cuatro libras de lana 
igual á la dé los colchones, de 83 centímetros de largo y 41 de 
ancho, también por cada lado; de dos juegos de sábanas y dos 
fundas de almohada, de hilo del núm. 20, con dos metros y 30 
centímetros de largo y un metro 25 centímetros de ancho cada 
una de las primeras, y de una m anta de lana, de dos metros 
y 30 centímetros de largo, un metro y 30 centímetros de ancho 
y 2*530 kilógramos de pesa

17. Por cada cama sum inistrará el contratista dos camisas 
de hilo blanco del núm. 20, de un metro y tres centímetros de 
largo y 74 centímetros de ancho; dos gorros de la m ism a tela» 
de 30 centímetros de la rgo ; una mesa de pino con cajón, de 80 
centímetros de alto y 42 de ancho por cada lado; dos serville
tas cuadradas, de 73 centímetros de lado; una cuchara y tene
dor ordinarios y una cruz con núm ero; además suministrará, 
por cqda tres camas un capote de paño, de un  metro y 63 cen
tímetros de largo.

 ̂18. En la cocina de la enfermería habrá el siguiente uten
silio por cada 10 camas: mesa grande con cajón, una; un velón 
ó candil; tinaja para depósito de agua, una; olla de hierro 
de 10 á 16 plazas, una; sartén id. id., una; mortero, uúo; cazo, 
uñó; colador para cocimientos, uno; id. para caldos, uno; cu 
chillo de trinchar, uno; parrillas, una; chocolatera con m oli
nillo, una; platos de loza, 12; tazas de id., 18; vasos ó jarros 
de id., 12; cazuelas de diferentes, tamaños, seis; pucheros de 
idem id., seisj barrenos ó tinas para fregar, dos.

19. También facilitará él contratista un paño negro para 
cubrir el ataúd de los que fallecieren.

20. Cuando las ropas y utensilio que entregue el contratista, 
con arreglo á lás precedentes condiciones, no reúnan las exigi
das, serán desechadas por abuerdode la Junta económica, pré
vio reconocimiento por dos peritos, nombrados une por el Co
mandante, y otro por el contratista. En caso de discordia nom
brará uñ tercero él Gobérnador, cuya Autoridad resolverá sin 
ulterior recurso la reposición de las prendas ó efectos desecha
dos, que verificará el contratista en el preciso término de ocho 
días, ó se hará á  su costa con cargo á la fianza.

21. El Mayor "del presidio se hará cargo, bajo la inspección 
del Comandante, de las ropas y utensilio qua entregue el con
tratista, facilitando á éste inventario de lo que reciba, y cuidará 
téñer siempre en depósito ropa lim pia suficiente para m udar la 
de las camas ocupadas.

22. Cada ocho dias se m udará la ropa de las camas, las ca- 
' misas, los gorros y las servilletas; siendo de cuenta del con-
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tratista los gastos del lava» do y colado. La lana de los colchones 
y almohadas,se vareará y lavará, así corno sus talas y las de 
los jergones, cada seis meases, renovando la paja- de estos, todo 
por cuenta del contratista. Esta muda y limpieza se hará con 
mayor frecuencia cuando á juicio del Comandante sea nece-

Sa^°* Las camas de los departamentos de enfermedades cu
táneas contagiosas no tendrán colchón de lana, y las ropas, 
utensilios y efectos que hubieren servido á penados atacados de 
estas enfermedades se tendrán con separación, sin mezclarlos 
por ningún pretexto con los destinados á los demás enfermos.

84. Las camas y efectos de enfermería que por creerse in
festados se quemen, prévio expediente instruido en el presidio 
y resuelto por la Dirección, se abonará al contratista á razón 
d e45 pesetas cada cama completa, y por su justo precio los de
más efectos. No se abonará cantidad alguna por las camisas 
que sirven de mortaja á los penados que fallezcan»

85. La Junta económica revistará mensualmente la enfer
mería, remitiendo á la Dirección en los tres primeros dias de 
cada mes certificación en que se consigne si se cumplen todas 
las condiciones fij adas en este pliego.

86. Al terminar el contrato quedarán á beneficio de la Direc
ción general de Establecimientos penales todos los efectos de 
utensilio de las enfermerías y cocinas que corresponden al 6 
por 100 de las fuerzas que en aquel dia tenga el presidio; ad
virtiendo que han de encontrarse en buen uso.

87. El importe de las raciones que suministre el contratista 
le será satisfecha mensualmente eh virtud de orden expedida 
por la Ordenación general de Pagos por obligaciones del Mi
nisterio de la Gobernación, previa liquidación formada por la 
Junta económica, y en su nombro por el Comisario de revistas, 
á cuyo fin presentará en el dia 8 de cada mes relación del su
ministro verificado en el anterior, documentada con las pape
letas de pedidos de que trata la condición 9.a, la «cual, con la 
revista del mes á que se refiere, se unirá á la carpeta de sumi
nistro de la cuenta correspondiente, consignando la conformi
dad del contratista, para que en su virtud expida la Ordena
ción de Pagos la oportuna órden del libramiento.

88. En el caso de que por culpa de la Administración no.se 
abonase al contratista el importe del suministro de un mes 
durante los tres siguientes, tendrá derecho á demandar la res
cisión del contrato ante la Dirección general ó quien le suceda 
legalmente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias, 
cuya demanda deberá resolverse dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el dia en que se presente en la Dirección, 
pero continuará suministrando sin derecho á indemnización 
de ninguna clase, ni abono de cantidad alguna sobre el precio 
de su contrato hasta el dia en que se encargue el nuevo contra
tista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dó lugar la res
cisión.

89. En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por la Dirección general se de
clarase la imposibilidad; y miéntras esto dure, lo verificará la 
Administración subrogándose en el contratista, el cual no po
drá reclamar cantidad alguna miéntras duren tales circunstan
cias y deje de proveer.

No se considerará, imposibilidad el mayor precio de los ar
tículos de suministro; pero en el caso de que durante la con
trata subiese el precio del trigo (como regulador de las demás 
especies suministrables) durante tres meses consecutivos una 
mitad más del que tuviese en el mes en que se haya verificado 
el remate, para lo que servirán únicamente de comprobantes 
los estados mensuales que la Dirección de Agricultura publica 
en la G a c e t a , se abonarán al contratista, prévia autorización 
del Gobierno de S. M., después de oir al Consejo de Estado, el 
aumento de una cuarta parte del precio establecido en el con
trato para cada ración y del fijado para la sopa matutina, cuyo 
abono tendrá lugar por trimestres vencidos, á contar desde el 
primer mes en que se compruebe la subida del precio; cuando 
ésta exceda también durante tres meses consecutivos de las 
tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 400 del que. tuviese en 
el mes en que se verifique el remate, se abonará al contratista, 
bajo las bases anteriormente indicadas, tres octavas partes so
bre el precio de cada ración fijado en su escritura por contrato; 
y  por último, si el precio excediese igualmente en tres meses 
consecutivos del duplo del que tuviese en el mes en que se ve
rificó el remate, el abono al contratista será también, bajo las 
bases y prescripciones indicadas anteriormente, de una mitad, 
ó sea de un 50 por 100 sobre el precio fijado por razón en su 
contrata.

Después de este aumento, y cualquiera que sea el que sufra 
el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á mayor 
indemnización.

30. Él contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiera contratado sin que al efecto se le autorice por medio 
de una Real órden.

34. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, bien 
incurriendo en las faltas prescritas en este pliego, bien aban
donando el contrato, la Dirección general de Establecimientos 
penales queda facultada para rescindir, con pérdida total de 
la fianza, y aquél obligado á indemnizar los perjuicios que por 
su causa se hubiesen irrogado á la Administración.

38. El contratista consignará como fianza para el cumpli
miento de su eontrato:

i.V Las 5.000 pesetas de que trata la condición 4.a de las ge
nérales para la subasta.

8.* Los efectos que constituyen el repuesto de víveres para 
el suministro de 45 dias á que se refiere la condición 48.

Y 3.* Dos pesetas y 50 céntimos por cada plaza délas que se 
calcula tendrán de población los referidos presidios, según se 
manifestará en el anuncio. Dicha fianza se constituirá: la del 
suministro de 15 dias en los puntos qué se determinan en la 
citada condición 48, y las de las expresadas cantidades en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de la 
Dirección general de Establecimientos penales , ó quien le su
ceda en sus atribuciones; debiendo consistir en metálico ó en 
efectos de la Deuda del Éstado, ó por el valor que deban ser 
admitidos con sujeción á las disposiciones legales vigentes.

33. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por la Dirección general de Establecimientos pénales, de 
acuerdo con las disposiciones del Real decreto de 87 de Febre
ro de 4858.

Madrid 88 de Abril de 4878.=Aprobado.=Hay una rúbrica.
Madrid 48 de Marzo de 4888.=E1 Director general, Angel 

Mansi.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción 

diaria del correo de ida y vuelta entre Medina del Campo 
 (Valladolid) y Peñaranda (Salamanca), sirviendo á Rubi de 

Bracamonte, Fuente el Sol, Madrigal dé las Altas Torres, Ra
sueros, Rágama y Paradinas.
1* El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riamente de ida y vueltá desde Medina del Campo á Peñaranda 
por la ruta expresada toda la correspondencia y  periódicos que 
lé fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri

buyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes.

8.a La distancia de 54 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de 
entrada v salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor
servicio. . „

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado. • '' , . , , , ,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Valladolid y 
Salamanca, y los carruaj es necesarios con almacén capaz para 
c o n d u c i r  la! correspondencia independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

Q* Será responsable el contratista, de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a El i\po máximo para la licitación será el de 4.000 pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Valladolid ó Sala- 
manea.

9.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
Se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda proceder se con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar , para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contrátista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

48. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 83 
de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y, una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En dicha escri
tura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo da 
fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Go
bierno civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 80 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante quedará sujeto á¿lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera dé las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios ̂ que se irroguen á la misma.

48. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de la provincias de Valladolid y Salamanca, y  
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simul
táneamente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Al
caldes de Medina del Campo y Peñaranda, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 88; de 
Abril próximo, á la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrárse la subasta, la suma de 400 pesetas en metá^oo, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876 ó á

: las disposiciones vigentes el dia, deh remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos ■ 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguarda quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 84 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y

Telégrafo^, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por ei referido centro.

^80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprómete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, v una cer- 

’ tificacion, expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores, podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

84. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e . , . .  „, me obligo á 
desempeñarla conducción del correo diario en carruaje desde 
Medina del Campo á Peñaranda y viceversa por el precio de. . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el plieg'o 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual,en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 4874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 43 de Marzo de 4888.—E1 Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Conservatorio de Artes.
Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M. en 

Reales órdenes cuya fecha se indica, con expresión de los 
nombres de los interesados que las solicitaron y del objeto so
bre que han de recaer.

REALES ÓRDENES DE 8  DE NOVIEMBRE DE 4884.
D. Vicente Calatayud y Brú, por un aparato titulado con

tador de billar.
Mr. Wilh. Tillmanns, por una nueva persiana.
D. Augusto H. Vande Kerkhove y D. Teodoro Snyers, por 

un procedimiento de locomocion terrestre, marítima y aérea, de 
propulsión directa aplicable á los motores fijos.

D. Juan Pablo García y Castillo, por un aparato universal. 
para medir líquidos por medio de compuertas, llaves, grifos, 
escalas y tablas numéricas auxiliares. ;

D. Jacobo Felipe Pieri, por mejoras en el fusil Remingthon. 
D. Clemente Ader, por un procedimiento de instalación de 

una red teatral telefónica.
D. Emilio Weltér, por una máquina continua de rematar 

tejidos, de retorno y secado continuo sin contacto.

REALES ÓRDENES DE 4 DE NOVIEMBRE DE 4884.
Mr. Hipólito Descours, por un aparato llamado Sifón Des- 

cours, de chorro continuo, destinado á la alimentación, á la 
agricultura, a la industria y otros usos.

La Sociedad New-York Hambu.rger Gummiwaaren Com- 
pagnie, Director H. W. Maurien, por un procedimiento de fa
bricación de hojas, chapas y#planchas de estaño, de zinc, de 
plomo y de sus aleaciones.

D. Eduardo Julien , por una máquina motor de vapor, con 
disposiciones simplificadas, sin alimentación.

Mr. Denizot, per una nueva máquina segadora agavilladora*

RE ALEIS ÓRDENES DE 84 DE NOVIEMBRE DE 4881.
D. León Abará Revira, por un aparato para mejorar la fa

bricación en frió del jabón. ■ i * ■ ■
Mr. William Whúeley, por un aparato mejorado para ali

mentar de agua las calderas de vapor. .
Mr. A rthur Wittamer, por un nuevo aparato dé gas de aire 

carburador. . ,
D. Valentín Silvestre Fombuena, por un nuevo aspirador.
D. León Letrange, por un procedimiento eléctrico de reduc

ción de los minerales de zinc y otras materias que contengan 
dicho metal. „ ; . „

D. Diego Perez y Torres, por un producto in d u s tr ia l  nuevo 
que consiste en unas cajitas de cartón y de amenidad, instruc
ción y publicidad, destinadas al acondicionamiento de fos
fores.

REALES ÓRDENES DE 85 DE NOVIEMBRE DE 1884.
D. Simón López Angutá, por un procedimiento mecánico 

para enseñur á escribir la letra bastarda española» _
Mr. E. ir. Gilliland, por mejoras en los aparatos empleados 

en la telefonía. . "■■■
Mr. Osv aldo Assmann, por una maquina automática para 

entaponar botellas*
D. N. A¿. Helouis y D. P. Margis, por un proeedimiento ae 

fabricaciom industrial y económica del oxígeno, por la diajpsis 
del aire atmosférico, en aparato especial. # „

D. Baltasar Corral, por un producto industnalnuevo, que 
tiene aplioacion para el hilado y otros diferentes usos rnaus-
tríales • •

D. Eduardo Benot y Rodríguez* por un nuevo procedimiem- 
to pplieilíndrico para comprimir gases según la ley logaría

D* José. Daumon, por una modificación de la lámpara ordi
naria de alcohol. . . . ¿

Di Francisco Andrés, por una barrena especial destii^aaa 
labrar mecánicamente las barras correderas de madera, ap v» 
rias hecliuras y dimensiones. ., , , ^

D. Tchnás Alva Edison, .por unas máquiñas dmamo o mag 
Peto-eléctricas, mejoradas.
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D. Ernesto Julio Pedro M'ereadier, por un aparato electro- 
telegráfico, llamado Teleradi'ófono múltiplex y autorevertible.

D. Alejo Boux, por un procedimiento químico para comba
tir las enfermedades de la vid y los insectos que atacan á los 
vegetales en general.  ̂ A

D. Samuel Heurard, p>or perfeccionamientos introducidos 
en los para-caidas de los aparatos de elevación de todas clases.

Sres. Baumwoll-Spinnerei y Zwirnerei Niederuster, por un 
nuevo procedimiento para devanar el hilo de coser, el algo don, 
el cáñamo y la seda, en tubos de papel ó de otra materia ligera.

D. Carlos Le Meé, por una nueva máquina para mezclar las 
terinas.

M ALES ÓRDENES DE 8 DE DICIEMBRE DE 1881,
D. José Julio Rodríguez, por un nuevo procedimiento de fa

bricación de tintas de imprenta.
D. Próspero Augusto Maignen y B. Julio Retif, hijo, por me

joras en la construcción de los aparatos destinados á clasificar, 
purificar y aerear el agua y otros líquidos por medio del filtrado 
con disposiciones especiales.

La Sociedad anónima de las especialidades mecánicas reuni
das, por un aparato de cocina, llamado Marmita americana re
formada.

Mrs. Pfau y Friebe, por un nuevo aparato para armas de 
fuego de retro-carga con taco oscilante de aguja.

B. Augusto Estrade, por un nuevo material móvil para 
ferro-carriles.

D. Federico Lluch y Terentino, D. Carlos Soler y Plana y 
D. Domingo Pinet y Nolla-, por un nuevo aparato que denomi
nan Faro submarino.

Mr. George Augustas Cochrane, por un aparato para alma
cenar y llevar frutas, conservándolas en buen estado durante 
largo tiempo.

La Sociedad general de Teléfonos, por un procedimiento de 
colocación é instalación de las estaciones telefónicas.

La Sociedad Burmeister y Wains, por un aparato centrí
fugo perfeccionado.

Mr. Louis Fiechter, por un aparato para separar del aire las 
partículas sólidas ligeras especialmente aplicables á los moli
nos de granos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 81 de la ley 
de 30 de Julio de 1878, se anuncia en la G a c e t a  de  M a d r id  á 
fin de que los señores interesados acudan á este Conservatorio 
de Artes en el término de un mes, contado desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en 
papel de pagos al Estad© el importé del sello que debe autori
zar la patente; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo 
sin verificarlo quedará sin curso el expediente y se tendrá como 
no hecha la solicitud de la patente. 1

Madrid 88 de Diciembre de 1881.=E1 Secretario del Conser
vatorio de Artes, José María Yeves.

Real Academ ia Española.
Esta Corporación, cumpliendo lo preceptuado en sus estatu

tos, abre público certamen con el asuntó, él premio y las con
diciones quu seexpresaná continuación.

 Asunto.
Indica por órden alfabético de voces usadas en obras de auto

res clásicos españoles,. Podrá ser de vocablos tan sólo, ó conte
ner las frases de que estos formen parte, y en uno y otro caso 
deberán indicarse la obra* edición, página -y línea enqueeada j 
unadeullGsSe encuentré* Comprenderá A l o  narénos¿ IfíSi pala- 
bras empleadas en los escritos de dos 4c nucstros;má^célebres 
y fecundos ingenios. ‘ " ”  ' f ~ '

Premia
Una medalla de oro y 8.500 pesetas

Condiciones.
Los índices que opten a! premio han de ser entregados en. 

lá Secretaría de la Academia ántes de las doce de la noche del 
dia 80 de Marzo dé 1883.

Cada índice llevará dos lemas al principio, y se entregará 
con pliego cerrado y sellado en que claramente se exprese el 
nombre, apellido y residencia del autor, y en cuyo sobre se 
lean los misinos lemas que al principio del índice.

La Secretaría de la Academia admitirá los que se le dirijan 
con tales requisitos, y dará de ellos recibo en que se citen los 
lemas correspondientes. .

No admitirá trabajo ninguno á que acompañe oficio, carta 
ó papel de cualquiera clase por donde pueda conocerse el nom
bre del autor. §

El que remita su índice por el correo designará, sin nom
brarse, la persona á quien la Secretaría haya de entregar ó en
viar el recibo.

Si ántes de haberse dictado fallo acerca de las obras qu£ se 
presenten al certámen quisiere alguno de los opositores reti
rarla suya, logrará que se le devuelva, presentando dicho reci
bo y acreditando á satisfacción del infrascrito Sécretario ser 
con efecto autor de la que reclame. :

Tan luego como sea adjudicado el premio, se abrirá el plie
go adjunto al índice premiado, y se leerá el nombré déí autor.

Este será propietario de su obra; pero la Academia, con sólo 
conceder el premio, adquirirá el derecho de darla por su cuen
ta á la estampa cuando y como lo considere oportuno.

Los manuscritos que no obtengan recompensa pasarán al 
archivo de la Corporación, y los pliegos respectivos se quema
rán cerrados.

Los individuos dé número de esta Corporación: uq concur
rirán al certámen. ' ‘ *

Madrid 19 de Marzo de I888.=E1 Secretario, Manuel Tama- 
yo y Baus.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

8.° Tercio de la guardia  civ il.
Primer jefe.

El dia 19 de Abril próximo venidero, á las doce de la ma
ñana, tendrá lugar en la Casa-cuartel que ocupa la fuerza deí 
Cuerpo en Gránala, calle de San Jerónimo, núm. 68, una pú
blica licitación para la construcción de las monturas y atalajes 
-completos que necesite en el término de cuatro años la fuerza 
del escuadrón de caballería de las Comandancias de Granada 
y Jaén* afectas al 8.° tercio, á partir dé fes fechas en que cum
plen las actuales cq Otra tas. * • >
r El pliego de condiciones, modelo de-proposición y los tipos 
a que han de sujetarse se hallan dé manifiesto en 1.a citada 
Lasa-euártel y oficina del Sr, Coronel* Subinspector;-

Granada 18 de Marzo de 1888*=Ei ¡Coronel Subinspector^ 
Guillermo de Sánchez y Pica. s ' . ' *' ' \  " "

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación, de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 19.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio,

Avila.................. Mañoso.......... . Sin señas.
Idem.
Puerta del Sol.
Editor, Colon, 3. 
Puerta del Sol.
San Miguel, 9, tercero 

izquierda.
Pez, 39, tercero. 
Costanilla Angeles, 41; 
Plaza Progreso, 10,8.* 

izquierda.
Bolsa.
Sin señas.
Puerta Alcalá, 58. 
Ferraz, 58, segundo. 
A ren a l, entresuelo 

principal.
Paseo Gracia, 69. 
Cuesta Santo Domin

go, 10.
Bailen, 5.

Andújar.........
Barcelona.. . . . . .

Raennhle.............*
Simón Rodo. . . . . . .

Idem..................
Idem...................

Gárlos Hierro.........
José Simón.............

Ciudad-Real..... 

Gúdiz. .................

Rosado Cava. . . . . .

Josefa Muñoz.........
Doctor Hernández.. 
Enrique Chornet...

Navarro........... .
José Delgado. . . . . .
José España..........

Durango.............
La Roda.. . . . . . . .

London..............
Murcia................
Málaga... . . . . . . .
Piedrahita. . . . . . José Cueros...........
San Fernando,... 

Sevilla................

.Pedro Rosinol.. . . .  

José Vidal..............
Santander........... José Cavainas. . . . .

Valencia............ José Gómez............

Madrid 19 de Marzo de 1888.=Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, G. del Rio.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 16 de Diciem
bre del año último, y por acuerdo de la Junta económica del 
Departamento, se saca á pública licitación, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y presupuesto que á continuación se 
insertan, la ejecución de las obras á que los mismos se contraen 
y son necesarias en el Hospital militar de San Carlos, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente ante la expresada Junta y en la 
Comandancia de Marina de la provincia de Sevilla á los 30 dias 
de esta publicación en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficia
les de las respectivas provincias; habiéndose señalado pára la 
expresada subasta las doce de la mañana.

San Fernando 6 de Marzo de 1888.«E1 Secretario, José Ma
ría de Heras.

INTERVENCION DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.— Plie
go de condiciones bajó las cuales se saca á publica licitación la 
construcción de un local con destino á Gabinete microscópico 
y fotos-eópicos y sala de operaciones en el Hospital de Marina 
de San Carlos de este Departamento.

CONDICIONES ESPECIALES.

M ejfiwcioni delasobr^
i .4 Las ohra&,de qae són objeto ésta&i&ndícione# se- ejeeu- 

tarári éonforme se marcan en los planos .y presupuestos forma
dos aretecto, sin que por ningún concepto puedan alterarse las 
dimensiones en. ellas designadas^

'8.a Para proceder á la ejecución de ellas se observarán las 
reglas siguientes:

1.a A la altura del piso alto y sobre el emplazamiento que 
ocupa la cocina de dicho Hospital, el contratista levantará los 
muros de fachada hasta el asiento de cornisa, formando los 
ángulos de los mismos de cantería, las mochetas de los huecos 
de ventanas con pilares de ladrillos de 885 milímetros de an
cho por 60 centímetros de grueso, los cerramientos pasantes y 
también de ladrillos; debiendo ligar la nueva fábrica con la 
antigua por medio de trabazones de cantería de dos en dos 
hiladas.

8.a Al mismo tiempo levantará por el lado interior cuatro 
pilares de ladrillos hasta la altura del asiento de viguería, los 
cuales irán trabados á los muros, elevando los hechos al mismo 
tiempo que estos.

3.a A continuación colocará sobre dichos pilares cuatro 
madres de madera dé pino, dos unidas entre sí sobre cada uno 
de ellos, colocando otras dos madres sencillas en el centro del 
salón y ensambladas á las priniéras para formar un ojo de 
patio.

4.a Verificado esto, se asentará la viguería, la cual estará 
bien cepillada y colocada de canto á 40 centímetros: de distan
cia entre sus ejes, empotrando una de sus cabezas en el muro 
y la otra clavada á las madres, formándoles sus correspon
dientes cajillos con ladrillos en seco puestos de canto y plano. 
Sobre esta viguería colocará el alfajiado de 10 centímetros de 
ancho y 35 milímetros de grueso, sujetándolo á la viguería con 
clavos de entablar mayor de 10 centímetros de largo y cabeza 
redonda.

5.a A continuación colocará el cornisamento sobre los mu- 
ron dé fachada, el cual será de cantería labrada, corridas las 
molduras á tarraja con cal, guardando la misma altura, volado 
y molduras que el que corre al rededor de todó el edificio; y 
finalmente, sobre éste levantará el apretilado á peso con el 
restó del edificio, solándolo por encima con ladrillos raspadas.

6.a Verificado esto y sobre el alfajiado ya mencionado an
teriormente colocará el ladrillo por tabla, el cual ha de ser 
precisamente del fabricado en Sevilla, raspado y cortado bajo 
una misma plantilla, cubriéndole con una capa de cal y arena 
para tapar tódas?sus juntas, y

A continuación echará una capa de hormigón formado de 
dos partes de barro arcilloso y una de cal común, la cual estará 
bien humedecida y reportada, teniendo la expresada capa 10 
centímetros de espesor para que después db bien apisonada 
quede reducida á seis centímetros.

Sobre la superficie así dispuesta y con buen mortero de cal 
y  arena se sentará la solería de ladrillos, que ha de ser también 
del fabricado en Sevilla y raspado, revocando después sus pun
tas cón estuco decal y almagra.

La inclinación de esta 'solería será de $5 milímetros por 
metro y desaguará en lá azotea del edificio, colocando al rededor 
del apretilado (f) una faja de¡ ladrillos que entrará 10 centíme
tros en el muro:

7.a Para dar ingreso á este salón convertirá en puerta una 
de las ventanas' que tiene en la  ^ctpajjdad á la saja de San 
Agustín, colocándole? su, correspondiente. pqer% d& Cavadizo.

Yeríficá^o ^  pávj&ntó bue és'hW en
diá de ladrillos,|y opIj^ndólQ.^géSó" lOíf s$ará^eoh, Íosas%ít 
bp?$ al^el ej pí¿o*-ijp;4é ifcfcó. eái-‘
fi.<% v ; ■ . // . * ~*x’ °v*

También colocará las ventanas de fachada, tanto de clava- 
dizo como de cristales, y construirá las divisiones interiores 
como se marcan en el plano de planta.

9.a De la misma manera colocará tocaduras de madera, en- 
chapaduras y zabaleta al rededor del cuadrado ú ojo de patio 
que ha de quedar en el centro del salón, coloeanco para cubrir 
dicho espacio una montera de hierro y cris tai es que existe en 
la actualidad en el salón destinado á opere ció: es. la cual será 
de cuenta del contratista su desarme, col oes c ion y postura de 
los cristales y de aquellos que se inutilicen al desarmarlos, á 
excepción de los que por el presupuesto se le marca como de 
indemnización.

10. Verificado esto, enlucirá toda la obra nueva, tanto inte
rior como exieriormente, dándole tres manos dé uintura al 
temple por el lado de la fachada igual á la del resto del edificio, 
y por el interior otras tres de lechada de cal de! Barrueco.

11. Y finalmente, dará tres manos de pintura al óleo á todo 
el portaje y herraje por las dos caras, como igualmente á las 
madres del corredor y tocaduras.

Materiales.—Sus condiciones.
3.a La piedra quebrada que se emplee para las construccio

nes de mampostería deberá ser procedente de las cameras déla 
localidad, dura y compacta y con las dimensiones necesarias 
para lq buena trabazón de la obra.

4.a La piedra de sillería también será procedente de las 
mismas canteras, dura, de masa fina y compacta y sus dimen
siones arregladas al empleo á que se les destina.

5.a El ladrillo para los pilares deberá ser de buena calidad, 
duro, bien cocido, sonoro al golpear y de fractura uniforme, sin 
cuerpos extraños ni caliches.

Deberá ser plano, estar escuadrado y de 50 milímetros de 
grueso. El destinado para solería del techo deberá ser proce
dente de la fábrica de Sevilla y tener las mismas condiciones 
que los anteriores.

6.a Las losas para el pavimento serán procedentes de las 
fabricadas en la Car tu j a de Sevilla, de buena calidad, duras, biea 
cocidas, sonoras al golpear su superficie plana, y sus aristas & 
ángulo recto, de color rojizo.

7.a La cal común será de la superior que se fabrica en los 
contornos de esta provincia; irá directamente del horno y se 
apagará en la obra con agua dulce; estará bien cocida, sin tener 
venteaduras ni contener hueso alguno, que se separará cuida
dosamente según vaya saliendo al apagarla.

8.a La arena será de playa, de grano grueso y limpio.
91a El mortero para la mampostería será de una parte de 

cal y otra de arena; para las solerías, de dos partes de cal y 
otra de arena, y para los enlucidos, de cuatro partes de cal y 
una de arena.

10. Las maderas que se empleen, tanto en madres, vigas, 
cuartones y tablas, serán nuevas, procedentes de Finlandia, 
Suecia ó Noruega, sanas, de calidad superior, sin samago, ta
llos, nudos muy próximos ni fibras torcidas.

No se admitirán las que presenten el corazón entre sus dos 
caras ó en las dos á la vez, ó en una sola cara, siempre que pe
netre más de la mitad del espesor del tablero.

11. La puerta de entrada y ventana serán de clavadizo, y  
las de paso á las dependencias de tableros acrucerados; su forro* 
de tabla de 30 milímetros de grueso, peinería y cercos de al- 
fajía de tres, en tabla de 35 milímetros, y las de cristales, de ta
bla de 35 milímetros, cercos de 70 milímetros, palillería de 35 
milímetros, y marco de 98 milímetros..La puerta de entrada 
tendrá pasador, cerradura, tirador y cerrojo, todo de hierro; las 
ventanas, tanto de clavádizo como de cristales, fallebas y alda
billas de jetemda^, tambien de hierra, y las puertas de table
ros, pasador, cerradura, tirador y cerrojo de la misma- cías» 
de metaL v

1% Los cristales que se empleen serán blancos, claros, de 
grueso unifórme, y perfectamente planos, sin manchas, pique
ras, burbujas ni otros defectos.

13. La pintura que se emplee será compuesta de albayaldé 
de primera, molido, con aceite de linaza de Granada, de supe
rior calidad, cuya pasta será combinada,con los colores respec
tivos, pero con exclusión de mezcla de cualquiera otra sustan
cia, como sulfato de barita, tiza, etc., etc.

14. Todos los escombros que salgan de las obras serán sa
cados del local y extendidos en los puntos más cercanos que se 
le señale al contratista.

15. El contratista quedará obligado á deshacer y construir 
de nuevo toda obra por él ejecutada que no reúna las condicio
nes anteriormente dichas.

16. Estas obras serán inspeccionadas por un Ingeniero, que 
comunicará al contratista las instrucciones para su ejecución* 
y reconocerá cuantos materiales deban emplearse, desechando 
los que no conceptúe de recibo, según las condiciones de este 
contrato.

17. El contratista principiará las obras dentro de los 15 
dias siguientes al en que otorgue la escritura, y deberá termi-. 
narlas en el plazo de tres meses, contados desde la fecha en que 
espire el que se señala para (lár comienzo á ellas, exceptuando 
los dias festivos y aquellos en que las lluvias iiíipidan el tra
bajar.

18. Terminadas las obras en el plazo señalado en la condi
ción anterior, verificará un Ingeniero el reconocimiento do 
ellas, y encontrándolas conforme á lo prevenido en estas con
diciones y bien ejecutadas, expedirá al contratista certificación 
por duplicado, la cual le dará derecho á percibir la eantidad 
por que hubiere rematado las obras.
* CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

19* La cantidad que se fija como tipo para la subasta es dé 
8.461 pesetas 3& céntimos, cuyo pormenor se expresa en el pre
supuesto que va unido á este pliego.

*0. La licitación tendrá lugar simultáneamente, ante Iá 
Junta económica del Departamento y de la provincia de Sevilla, 
el dia y hora que préviamente se anunciarán en la G a c e t a  db 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz.

£1. Será desechada toda proposición cuyo importe exceda 
de la cantidad fijada como tipo en la condición 19; la que ne 
se contraigji al total de las obras que se subastan; la que no 
acompañe el talón de depósito á qua.se refiere la. condición 87, 
y la que no se hálle arreglada al modelo insertó al final de este 
pliego; también sérám desechadas las que se presenten con en
miendas ó raspaduras,.

88. El contratista se sujetará en un todo, durante el curso 
de las obras, á' cúahtq 1 ó ordené el Ingeniero Inspector dé ellas, 
el cuál no podrá; introducir modificación alguna en el proyecto 
aprobado y aceptado por eJL contratista, y resolverá cualquiera 
duda ,que se suscite por circunstancias no previstas en eétas 
cóndiciónes «Sen eladjunto presupuesto, sin que por esta causa 
se altere la captidad, ̂ ¿ que se Hubiesen rematado las obras.

83. Seráü.de cuenta, del Rematante los gastos que causen, 
las actuaciones del .expediente de subasta, que con arreglo a la 
Reatócden de 6 de Octubre dé 1876 son los siguientes;

!.*■ Los qiijp sácáú^cñ Corl la publicación de los anuncios y  
pliego de condiciones en, los periódicos oficiales.

8.a Los que correspondan, según Arancel, al Escribanp por 
la escritura f  redáccion dél/acta del Temóte, > 1
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Y 3.a Los que originen la impresión de 85 ejemplares de la 
escritura y del pliego de condiciones que ha de entregar para 
uso de las oficinas.

24. La escritura del contrato deberá sólo contener la fecha 
de los periódicos oficiales en los que se haya insertado el pliego 
de condiciones, el testimonio del acta de remate, copia de la 
orden en que ésta se aprueba y del documento que justifique el 
depósito ó garantía exigida, y la obligación del contratista para 
cumplir lo estipulado.

85. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debfendo el contratista presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta, si los hubiese, con la correspondiente fé de erratas; 
en la inteligencia que le serán devueltos los que carezcan de 
este requisito caso de ser necesario.

86. Él contratista sufrirá la multa diaria del 1 por 100 de 
la cantidad en que se adjudique el servicio por espacio de 10 
dias si no principia las obras en la fecha estipulada en la con
dición 17, y la misma multa por espacio de 80 dias si no las 
concluye en la época fijada en la citada condición, cesando la 
multa al vencimiento de dichos plazos, y rescindiéndose el con
trato, con adjudicación de la fianza á favor de la Hacienda. 
g|87. Se fija como garantía provisional para temar parte en la 
licitación la cantidad de 480 pesetas, y como fianza para res- 
porder al cumplimiento del contrato la de 840; cuyas stimas 
se impondrán en la Caja general de Depósitos, en las sucursa
les de provincias ó en la Depositaría de Hacienda pública del 
Departamento en metálico, ó valores públicos bajo los tipos 
que determina ia Real orden de 7 de Setiembre de 1876, que 
hizo extensivo á Marina el Real decreto de Hacienda de 89 del 
mes inmediato anterior.  ̂ #

88. Presentadas que sean en las oficinas de Administración 
las certificaciones de que trata la condición 18, se exi fiirán por 
la Intendencia del Departamento de Cádiz ó por la Ordenación 
general de Pagos de Marina los correspondientes libramientos 
sobre la Caja de la Administración económica de Cádiz ó ’Teso- 
rería Central; y no será devuelta al contratista la fianza impues
ta en garantía miéntras no justifique haber satisfecho al Te
soro el impuesto con que hayan de gravarse el libramiento ó li
bramientos que origine su contrato.

89. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las regias de generalidad apro
badas por el extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en la Gaceta de Madrid de 7 del mismo, y Real órden 
adicional de 89 de Marzo del año último, en cuanto no se opon
gan á las particulares de este pliego. _  r

San Fernando 16 de Febrero de 4882.—I. I., José Mana 
Ibañez.=Hay un sello que dice: Intervención de Marina del De
partamento de Cddi&.==Es copia, el Secretario, José María de 
Heras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e    n ú m    con

cédula personal d e  clase, n ú m  d e    por sí ó
á nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemen
te autorizado, hace presente: que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones publicados con fecha de . . .  *. ©n la G a c e t a  d e  
M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz para la su
basta de las obras que han de efectuarse para la construcción 
de ún local con destino á gabinete microscópico y fotos-cópicos 
y  sala de operaciones en el Hospital de Marina de San Carlos 
del Departamento de Cádiz, se compromete á ejecutarlos con 
estricta sujeción al referido pliego y  al tipo que se fija en la 
condición 19, ó con la baja de pesetas por 100 (expresán
dolo por letra).

Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto de las obras qué son necesarias^ ejecutar para la 
construcción de un local con destino á Gabinete microscópico 
yfotos-cópicos y sala de operaciones en la planta\ alta del 
í fospital ftiüüar de San Carlos sobre el emplazamiento que 
ocupa la cocina baja de dicho establecimiento.

Pesetas.

Rasgar el frente de una ventana de la sala de San 
Agustín para convertirle en puerta de paso á dicho
local   ........................................................   7*50

Una puerta de clavadizo de 4,]® 10 de ancho y 3® de 
alto para dicho vacío, con sus herrajes correspon
dientes, puesta en obra.. • ° ................  60 '

Levantar el pavimento de azotea de la cocina, que 
tiene 14» de largo por 6 »  50 de ancho, y mide una 
superficie de 91» limpia del material y extracción
de los escombros.. . . . .* ........ ...................................  7

Solar dicho pavimento con losas de barro cuadra
das de 0 ,®-22 de lado, procedente de la Cartuja
de S ev illa ........................................ *............ 277

Levantar los muros de fachada, al plano de Jos que 
en la actualidad las forman los de la cocina, los 
cuales han de tener 6 metros de alto, 35,»50 lar
go y 0,m 60 grueso, y miden 813» 2, y cuyos ángulos 
de esquina han de ser de cantería, de un metro de 
largo por ambos lados; los pilares cabezos, tam
bién de cantería, con trabazones de dos en dos hi
ladas, al pilar de la pared antigua; las mochetas 
de los huecos de ladrillos y los cerramientos pa
santes, también de ladrillos, de 0,» 48 de alto 
por 0,®60 de grueso, y el resto de los muros  ̂ de 
mampostería trabada á la cantería y ladrillos, á 40
pesetas métro cuadrado.   ........................... . . . . .  8.430

Treinta y un metros lineales de cornisa de piedra, 
corrida la moldura á tarraja con cal, de 0,®50 de
peralte, á 20 pesetas...................................................... 680

Coronamiento del edificio por su pretil, de fábrica 
de mampostería, de 35,m 50 de largo, 4» de alto 
y 0,» 60 grueso, que mide 35,m 2 50, á 7‘50 pesetas. 866*85

Treinta y siete metros lineales de arquitrabe corri
do á tarraja, á 4 pesetas  .........................................   448

Siete repisas de ventana de 4,® 80 largo, 0,® 30 alto 
y 0,m 30 volada, formada de ladrillos y corrida la
moldura á tarraja, á 40 pesetas................................    70

"Veintidós metros y 80 centímetros cuadrados de so
lería de ladrillos raspados para el solado del apre- _
tilado, a 4 pesetas. . ,  .........................   88*80

Cuatro pilares de fábrica de ladrillos» de 6 metros 
alto, 0 ,® 50 ancho y 0 »  60 de grueso cada uno, ado
sado á los muros interiores para el descanso de
madres, y miden 7*20® 5, á 48 pesetas .........   309‘60

Cuatro madres de madera de pino, de 7,® 80 lar
go, 0,® 30 peralte y Ó,® 88 de grueso, para colocar
les sobre los pilares de .ladrillos, de modo que cada 
dos ocupan un ancho de 0,® 56, su labra y  coloca
ción, á 80‘50 pesetas  ........  $8$

Dos id. de id. de id., de 4,® 80 largo y 0,® 28X0,® 28, 
para formar el crucero del patio, su labra y colo
cación, á 52‘50 pesetas. .............  405

Ctiatro estribos de hierro para la sujeción do loa

Pesetas.

cruceros á las madres, á 7*50 pesetas. . .  y  » . . . . . *  90
Cuatro vigas de madera de pino, ̂ a largo, >

O m 45X0,m 48, su labra y colocación, á 45 pesetas. W
Veinticuatro pilares, dedos metros largo, 0,®45X

0^42, su labra y colocación, á 8 pesetas   •.. •
Treinta y dos vigas de madera de pino, de 4,® 80 

largo, 0 »  24X0,m 45, su labra y colocación, a dU‘5U
pesetas una  ................................   37b

Doce metros 40 centímetros lineales de tocadura 
alrededor del cuadrado del patio, á 8*50 pesetas.* di

Doscientos setenta y tres metros lineales de aífajia- iQC.vrt
do, á 0*50 pesetas      ...............    Ido ©u .

Doce id. id. de enehapadufas de ladrillos, á 8*50 pe
setas . o. ••»•••••••••••

Doce id. id ele zabaieta *de ladrillos, á 2 pesetas  24
Setenta y nueve ®2 de solería de ladrillos, por tabla, KQÍ)ivn

hormigón y solería de revocado, á 7‘50 pesetas.. „ 092 eu
Veintiún metros 50 centímetros lineales de zabaieta

de ladrillos, á una peseta...............................................  24*50
Seis pilares madera, de 8 metros largo, 0,® 40X  

0,® 080, para el asiento de las ventanas, á una peseta. b
,Ocho metros cuadrados de solería de losas de barro j

de la Cartuja de Sevilla, igual á la solería del pa
vimento, para el asiento de ventanas y puerta de
tránsito, en...................................................   56

Seis pares de puertas de clavadizo, de dos hojas, fie 8 
metros de alto y0,®40 ancho, con sus herrajes 
correspondientes, colocados en obra, á 60 pesetas. 360

Seis pares ventanas de cristales, de las mismas di
mensiones, con sus cristales y herrajes correspon
dientes, á 50 pesetas  .................. . . .............  900

Construir dos cítaras de ladrillos, de 5* ® 50 ancho 
y 6® largo; miden 66 metros, á 7*50 pesetas... . . .  495

Idem un tabique de 4,® 80 ancho y 6® alto, y mide
25,® 2 20, á 4 pesetas.................................................. - 400*80

Tres puertas-tableros de dos hojas, de 4,® 40 ancho 
y 2,® 60 alto, con sus herrajes correspondientes,
á 4 pesetas.................................................................... 420

Desarmar la montera de hierro que existe en la ac
tualidad en la antigua sala de operaciones, y tiene 

’ las mismas dimensiones que el espacio que se ha 
dejado para cubrir y volverla á armar en dicho
sitio . .............................    25

Quince cristales que se calcula podrán inutilizarse
en el acto del desarme, á una peseta...................... 45 .

Pintar de tres manos por sus dos caras todo el por
taje, madres del corredor, tocaduras y monteras
de hierro..............................       448

Un mambrú, de 6 metros de largo y 0,® 20 diámetro, 
formado de chapas de hierro de 0,®Q02 de grueso,
á 8*50 pesetas el metro .̂....... . .................  54

Tres zunchos hierro para el mismo, á 2 pesetas.. . .  6
Pintar de tres manos todo el largo del mambrú.. . .  5

ANTIGUA SALA DE OPERACIONES.'

Cerrar el espacio de la montera*
Ocho vigas de pino, de 3,® 80 largo y  0,® 48X0,® 43» 

su labra y colocación, á 49*50 pesetas.. . . . . . . . . .  156
Cuarenta y dos metros lineales de alfajiado, á 0*50 1

p e se ta s ....  ...................        81
Doce metros 25 centímetros ®2 de sillería de ladri

llos, por tabla, hormigón y solería de revocado, á 
7‘80 pesetas.................... •..........     94*87

Suma total* . . . . , ........ ... * 8.464*32

Importa este presupuesto la cantidad de ocho mil cuatro
cientas seseta y  una pesetas y treinta y  dos céntimos de peseta.

Carraca 30 de Julio de 4880.=Manuel González Bango.—Es 
eopia.=I. L, José María Ibañez.=Hay un sello que dice: Inter
vención de Marina del Departamento de Cádi%.=Es copia.=El 
Secretario, José María de Heras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M onte de P iedad y  Caja de A h o rro s  de M a d rid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros $1 
domingo 49 de Marzo de 4882.

INGRESOS.

NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES* -

Central. — Plaza de San 
M a r t i n . . . . . . . , * . . . . . . .

Sucursal 4.a—Plaza de San 
Millan, núm. 4 4 . . . . . . . .

Idem 2.a—Galle de Val-
verde, núm. 37............. ..

ídem 3.a—Calle de la Li
bertad, núm. 4............

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30, principal.. . .

f

Imponentes
por

continuación.

NU6T©S
imponen

tes.

Total 
de impo
nentes.

i
Importe

en
pesetas.

4.588 466 4.748 478.967

258250 8 23.935

274 44 288 25.726

442 6 448 43.405.

24.674203 44 ■ 247

T o ta l e s . . . . . . . 2.454 208 2.659 263.407

PAGOS EN LOS DIAS 47, 48 Y 4.9,

*ÍÚMBRO á  IMPORTE DB LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por

saldo. Cuenta.
de

reintegros.
eB

pesetas.

Central..— Plaza de San 
Martin. ••»••«••••»••*♦ 899 476 475 274.088

Ha correspondido autorizar ias operaciones á los Sres. Con-, 
sejeros siguientes: Conde de Bernar.**Marquós de Santá Mar- 
ta.=Marqués de Corvera.=D. José OristóbalBorni.*=D. José Pú- 

:lido y Espinosa.«=D. Antonio Cantero y Seirullo.=*D. Ezéqúielr 
'Ordoñez.*s=D. Manuel María José de Galdb.«=*D. Tomás Perez, 
Anguita,==?Df Felipe Sonzaleg VaUarino,«-D. Andrés Cabatt&Q

y  kMugmro.—■D. Pedro Muchaáa.^-D. Ignacio Suarez García.^ 
D. Fernando Colon.=D. Rafael Antonio de Orense.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramirez.

Debiendo cobrarse en el próximo mes' de Abril los intere
ses de un trimestre de los títulos provisionales de la Deuda 
amortizabíe al 4 por 400, y careciendo estos de cupón, los inte
resados que tengan valores de esta clase pignorados en este 
establecimiento y no gusten que el mismo se encargue de su 
cobro deberán avisarlo por escrito ántes del dia 88 defi cor
riente; en inteligencia de que trascurrido este plazo se proce
derá por el Monte á la presentación de los títulos y cobrvo de 
intereses.

Madrid 48 de Marzo de 4882.=?=E1 Director, Braulio Anto u 
Ramirez.

A y u n ta m ie n to . con stitu c ion a l de M adrid .

Desocupado el solar núm. 44 de la calle de la Flor, propie
dad de esta Excma. Corporación, se admiten proposiciones para 
su arriendo bajo el tipo de 4.000 pesetas anuales en la Secre- 

J taría municipal todos los dias no feriados, de doce á cuatro dé 
la tarde, hasta el 4.° de Abril próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 45 de Marzo de 4882.=P. I. del Sr. Secretario, el Ofi

cial mayor, Juan Sanz. —2

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Sr. Alcalde, 
se saca á pública subasta el aprovechamiento de materiales 
procedentes de los derribos de las casas números 26 y 28 de la 
calle de Alcalá, con accesorias esta última á la travesía de Pe
ligros, núm. 3.

El acto tendrá lugar el 27 del actual, á las dos de su tarde, 
en la sala de remates de lá tercera Casa Consistorial.

El tipo para la subasta es el de 45.477 pesetas por el apro
vechamiento de materiales de ambas fincas.

Las demás condiciones estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, de once á cinco de j a  tarde, todos los 
dias no feriados que medien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 46 de Marzo de 4882.=E1 Oficial mayor, Juan Sanz 
y Melendez. —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju agados d e  p r im era  in stan cia .

ANDÚJAR.
D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 

fie esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ro^ , 

mero y González, natural y vecino de Arjona, de estado soltero, 
fie ejercicio jornalero, hijo de Francisco y de Ana, sin instruc
ción, de 24 años de edad, cuyas señas á continuación se expre
san,, para que en el término de 20 dias,, contados desde el en , 
que aparezca inserto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ^  
se presente en este Juzgado con el fin de notificarle á presen
cia de su curador el auto recaído elevando á plenario la eáusa 
que contra el mismo se sigue sobre hurto de aves, y entregár
sela al mismo tiempo con el objeto de que evacúe el traslado 
que se le tiene conferido de la calificación fiscal por medio da 
su curador y Abogado que nombrará en el acto fie la notifica
ción para que lo represente y defienda en la misma; apercibién
dole que fie no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi* 
les como militares y demás que componen la policía judicial* 
ge sirvan practicar las más activas y eficaces diligencias en la 
busca y captura fie dicho procesado, remitiéndolo si fuese ha
bido á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgad© 
con las seguridades convenientes al efecto.

Dado en Andújar á 7 de Enero de 4882.=Antonio Maldo
nado Gonzalez.==Por su mandado, Antonio Ramirez,

w
Señas del procesado.

Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos melados, nariz 
abultada, boca grande, color trigueño, pintado de viruelas, y 
viste chaqueta de paño pardo, chaleco de cuero á cuadros, pan
talón de tela de algodón azul y borceguíes blancos de becerro.

D . Antonio Maldonado González,, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Jerónimo^ Je
rez y Caro, natural de Jerez de la Frontera y vecino de Lina
res, de estado casado, ejercicio comerciante, hijo de Francisco 
y  de Antonia, de 34 años de edad, cuyas señas á continuación 
se expresan, para que en el término de 20 dias, contados desde 
el en que aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado con el fin de 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en quere
lla criminal que se sigue á instancia de D. P ascu a l de Gregorio 
y Primóla, representado por el Procurador D. José de Puentes 
Palomino, de esta vecindad, sobre estafa de varios objetos» ha- 
portante su valor la cantidad de 3.000 rs. # .

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y demás que componen la policía judicial, 
se sirvan practicar las más activas y  eficaces diligencias en 1&- 
busca y  captura de dicho procesado, el que siendo habido se, 
servirán ponerlo con las seguridades convenientes en la cár
cel de este partido y a disposición fie este Juzgado y á los fines 
expresados.

D ad o en Andújar á 14 de Enero de 4882.*=»Antonio Maído-, 
nado Gonzalez.*=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez*

■ Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, ojos y pelo negros; barba y 

bigote id:, vistiendo con pantalones, chaqueta y  polonesa 
lana clara, botinas fie becerro y sombrero ancho negro. '
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ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Nicome .éesíBazo Bravo, Juezde primera instancia/acci- 

dental de est' e partido.
Hago sab er -q^e en este de mi cargo, y por la presencia del 

refrendatarií «e-sigue causa crimisial de oficio en averiguación 
de los autor esdeLhurio de una yegua á D. Juan- Burgos Ruiz, 
efectuado el .dméS de Diciembre último del molino de San
tiago, tórmi mo* de-Espera; en cuya causa, por providencia de 
este dia, be ? acordado expedir la ..presente, por la cual, en nom
bre del Re y (Q..B. G.), exhorto y-requiero á todas las Autori
dades, así civiles'como militares, que por sus respectivos de
pendientes 3 se practiquen las más activas y eficaces diligencie 
para la bi isca<de Ja citada yegua, cuyas señas á continuación, 
seuxpres? an, la cual será puesta >á disposición de teste Juzgada, 
así como de las personas en cuyo poder se encuentren, con las 
seguridac Íes convenientes. -

Dado en Arcos de la Frontera á 9 de Enero de á888.=Nio®~ 
•meées Bí izfo=Por su mandado^Enrique Quijadc.

■ Señas de la yegua que se cita. 
Cerra ¿da, rabicana, castaña, .lucero perdido,^ bebe con el 

superior* con el núm. 46 en el anca derecha , y en la izquierda 
-mareada, con umhisrro.

CADIZ.-  SANTA CRUZ.
D. EduardovEazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

,deldistrito de Santa Cruz de esta'capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazó á Porfirio Ba- 

f lista para que en-$l término.de UO ;dias, contados desde la in
serción del presente en la Gacela de Madrid, se presente en 

v este Juzgado y Escribanía del autorizante á oir una notifica
ción en el cumplimiento de la ejecutoria dietada-en la causa 
seguida contra Diego Román Reinal • alias Canario, por esta- 
fas; apercibido de que si no lo verifica en dicho plazo le parará 

> el perjuicio que hubiese lugar.
Cádiz 30 de Diciembre de 488$L=Eduardo Bazaga.==Juan 

i Cereijo.
CALLOSA DE ENSARRIÁ 

iD. Ramón Ginery Cerdá, Juez municipal de esta villa, y 
xRegente el Jugado de la misma y^su partido por traslación 
•̂dáLBr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran- 
jQ^éBanetrir.-GeEyera, álias Ghi&p©, jornalero, vecino de 

para que dentro del término de 15 dias comparezca 
em|a^sala*audieneia^ este Juzgado á responder de los cargos 

¿qm contra el mismo resultan en la causa que se instruye so- 
Ibre injurias graves á la Autoridad; apercibido que de no veri- 
’̂ earlo en dicho término se le declarará en rebeldía, parándole 
^llperjuicio que haya lugar..

Animismo encargo por la presen te á las Autoridades y agen
tes .de policí^ judidaJ procedan á la busca y detención del 

l %anciseo José Canet y  Cervera, álias Chispo, y su conducción 
Cí m las seguridades convenientes á las cárceles de esta villa y 
¿ i Hsposieion de este Juzgado.

Dada en Callosa de Ensarriá á 10 de Enere de 4888.=Ra- 
m0n tGiner.™Por mand&do de £> S., Fernando Eerenguer.

ESTRADA.
D. José Widal, Juez de primera instancia de Estrada. 
p or * lalpresente requisitoria se llama á José Neyrá Barral, 

natural y vecino de San Miguel deJBarcala, cuyas señas se ex
presan á T* eohtmuacion, y se ignora m  paradero, para que com
parezca a ^$6 Juzgado á fin de ser notificado de la sentencia 
dictada pe ^  superior Tribunal en causa que contra él y otros 
se siguió p w hurto ; apercibiéndole que ¡si no concurriese le pa
rará el perj mcío que haya lugar.

Al prppio * tiempo se ruega á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial se sirvan procurar la captura y conduc
ción á disposi ’-eipá de este Juzgado dérl referido José Neyra 
Barral.

Estrada 89’ ú WBlejembre de 1881.=José Vida!.=José María 
Brañas.

Señas de Jósé Neyra.
Edad 16. años, < Estatura regular, ojos negros, pelo castaño, 

color trigueño, na¿ regular, cara delgada; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco 4̂® papo vinteno, sombrero< hongo; calza 
zuecos y zapatos.

D. José Vidal, Juez áe primera instancia de Estrada.
Por la presente requisitoria* se llama á Vicente Bouzas Bar- 

cala, natural y vecino dtfSan Pelayo de Estrada, cuyas señas 
se expresan á continuación, y se ignora su paradero, para que. 
comparezca ante este Juzgado á fin de ser notificado de la sen
tencia dictada por el superior Tribunal en causa que contra él 
se siguió por hurto; apercibiéndole que si no concurriese le pa
rará el p erjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á  todas las Autoridades y dien
tes de policía judicial se sirvan procurar la captura y conduc
ción á disposición de este Juzgado del referido Vicente Bouzas.

Estrada £9 de Diciembre de 1881.=̂ =José Vidal.=José M&ríá 
Brañas.

Señas de Vicente Bouzas.

Edad 30 años, estatura regular, pelo y ojos castaños, cara 
ancha, nariz regular, barba poca; viste pantalón y chaqueta de 
^Tarazonay^chalecq de pañomegro, y calza zuecos. '

 GINZO DE LIMIA.
1&. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Manuel Peñamaría; Juez de prime
ra instancia del partido de Ginzo de Limiá.

Ror>la presénte requisitoria y término de ?i6dias se cita*

llama y emplaíza í i  Diego Rodríguez Arrojo, de unos 24 años 
de edad, estatuara aMa, pelo, cejas y ojos castaños, barba poca, 
cara y nariz reg* alares, color trigueño; viste pantalón de tela, 
chaqueta de id. :r amontada también de tela negra, usa faja 
morada., soníbrer’o negro y calza borceguíes, á fin de que se 
presente am e este Juzgado á responder á los careos que le re
sultan en la causa que se.le sigue por hurto; prevenido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios que hqya fugara

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades civi
les, militares y agentes de policía judicial para que procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

-Ginzo de Limia 18 de Enero de 4888.=Manuel Peñama- 
ría^ D e  orden de S; S.} Benito O. Tuyon.

MARO.
D. Facundo Lopes, Juez de primera instancia de esta villa 

; cb Haro y-su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Gabino Badillo 

; García, de 14 años de edad, natural de Castil de Garrías, pro- 
‘ vincia de Birgos, cuyo paradero se ignora, para que en el tér

mino da 10 días comparezca en este Juzgado á fin de practicar 
una diligencia en causa que se le sigue por hurto de dinero y 
efectos á Juan Cortés; apercibido de que en otro caso le parará 
el .perjuicio que haya lugar.

Dada en fíaro á 14 de Enero de 4888.=Facundo Lopez.= 
Por mandado de S. S., Eloy Martínez.

INFANTES.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de primera instancia de 

este partido._
Por el presente se cita al gitano Pedro García Torres, que 

es tuerto, ignorándose su vecindad, para que.en el término de 
SO dias se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue sobre homicidio, cuyo término empezará á 
contarse desde el en que tenga lugar la inserción del presente 
en los Boletines oficiales de Ciudad-Real, Albacete y G a c e t a d̂ b  
Ma d r id ; con apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á . lá  de Enero de 4888.==Pedro María 
Ruiz.=Por su mandado, Vicente Perez.

JÁTIVA.
D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ama

lia Santiago y Fernandez, de 30 años de edad, esposa de José 
Fernandez, gitana, natural, vecina y residente en Lorca, cuyas 
señas personales son: estatura regular, ojos negros pequeños; 
viste pobremente, y con pañuelo á la cabeza, cuyo paradero se- 
ignora; y contra Francisca Fernandez: y Fernandez, esposa de 
Nicolás Fajardo y Gabello, de 30 años de edad, natural y vecino 
de Granada; parroquia de San Cecilio, y cuyas señas particula- 
les son: estatura regular, pelo negro, nariz regular, ojos pardos, 
y viste pobremente, pañuelo de algodón á la cabeza, de estam
bre al cuello con rayas de algodón, todo muy usado, y cuyo 
paradero igualmente se ignora, á fin de que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se personen ante este Juzgado á responder de 
los cargos que contra las mismas resultan en la causa criminar 
que se les sigue sobre hurto de dinero y ropas á Manuela P i- 
queres y Masip. *

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
ju ra y conducción á las cárceles de esta cabeza de partido de las 
r eferidas Amalia Santiago y Francisca Fernandez, caso de ser 
ha-bidas.

.Dada^en Játiva á 31 de Diciembre de 1881.=Juan Tomás 
Herr ero.=Joaquín Estellés.

MADRID.-   AUDIENCIA.
D. Si hastian Garrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Audien cia de esta Corte.

Por la p resente se cita, llama y  emplaza á Andrés Luengar 
Sanz, matura l de Marchámalo, Guadalajara, hijo de Juan y de 
Juliana, solté,dependiente de comercio, que habitó en la ca
lle de la Argai^uela, núm. 33, siendo sus señas personales: es
tatura regular, p^lo castaño, ojos pardos, color trigueño, y vigr 
te pantalón de p'año claro conjrayas negras, chaleco y ameri
cana de paño negi*o; y á Bautista Soriano García, natural de 
Crevillente, Alican te, de 57 años de edad, viudo, hijo de Bautis
ta y de María, que ¿habitó en la calle de Fernando el Católico, 
número 4, cuarto priheipal interior, cuyo paradero actual y de
más circunstancias stf ignoran, para que dentro del término 
de 15 dias se presénten dicho mí Juzgado ó en la cárcel de 
villa á prestar declaración en la causa criminal que con otros 
se les sigue por juegos prohibidos; bajo apercibimiento que si ! 
no lo verifican se les declarará rebeldes y contumaces y Ies pa
rará el perjuicio que haya lugar*

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á las 
Áutóridades civiles y militares y sus agentes procedan &> la 
busca y captura de dichos dos sujetos; trasladándoles caso de 
ser habidos á la cárcel de villa de esta Corte en clase de prestes 
comunicados y á mi disposición.

Dada en Madrid á £6 de Noviembre de 1881.= Sebastian i 
Garraseo.=Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia. ^

Por la presente, en virtud de. providencia d,el Sr. Juez,de j 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, | 
se cita, llama y emplaza á Antonio Laferriere y Fouronge, na- \ 
tural de Antilla, prefectura del Cantal, Franpia> de 45 años \

de edad, casado, administrador de fincas, cuyo actual paradero 
j se ignora, para que dentro del término de 15 dias comparezca 
| en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, ó en la cárcel de 
| Villa, á fin de que cumpla la pena que le ha sido impuesta en 
| la causa que se le sigue por lesiones; bajo aperehimiento que 
I de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, parándole 
| el perjuicio que hubiere lugar.
|  Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G),
I exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
I militares é individuos de la.policía judicial, procedan á la bus- 
I ca y captura del referido Antonio Laferriere y Fouronge, po— 
I niéndole en la cárcel de Villa, detenido comunicado, á disposi- 
I cion de este Juzgado/caso de ser habido.
I Dada en Madrid á 24 de Diciembre de d88í.=Sebasiian
1 Carrasco.=i=Por mandado de S. S., José Escribano.
1 MADRID—CENTRO.1 *

|  En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
1 del distrito del Centro de esta Corte, dictada en causa criminal 

que se sigue en el mismo y por oficio, sobre robo de alhajas en 
el Monte de Piedad de Madrid la noche del í i  de Enero del año 
pasado, se llama á cuantas personas tenían por cualquiera mo
tivo alhajas en aquel establecimiento, y que se ignora quiénes 
sean, para que en el término de i% dias comparezcan en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo dei Palacio de 
Justicia, de dos á tres de la tarde, á reconocer las alhajas que 
han sido ocupadas á María Glara Diez ,Tapia, y que reseñadas 
son las siguientes:

Una cruz con seis diamantes, rosas y otro en el boton, mon
tados al aire, doble garra en oro, pendiente de un collar de 
oro, también dos eslabones redondos, enlazados con broche 
cuadrado y grabado, pesa como está 14 gramos, 110 pesetas.

Un par dependientes de oro, de dibujo,, de arillo, pieza y 
colgante de hojas y engastes guarnecidos con 5tj diamantes 
rosas, pesan como están 13 gramos, 185 pesetas.

Otro par de pendientes de oro, de arillo, copete y almendra 
formando cartones con esmalte negro, guarnecidos con cuatro 
brillantes como de 4 á 5/3£ y 6 turquesas pequeñas, pesan 7 
gramos, 90 pesetas.

Dos arillos de oro forma dos garras y cuatro hojas cada 
uno, guarnecidos con 18 diamantes, el uno con asa para col
gante, pesan 4 gramos, 35 pesetas.

Un boton de oro para pechera, forma de garra con engaste 
de plata en el centro, con un diamante tabla, 5 pesetas.

Dos botones de oro para pechera, con una piedra negra en 
el centro, con una media perla, pesan 8 gramos, 5 pesetas.

Dos horquillas de oro de hilo cuadrado retorcido, pesan 4 
gramos, 9 pesetas.

Un alfiler de oro, la espiga lisa, con una bola de coral lisa 
también, 6 pesetas.
; Un reloj saboneta, de oro, guiilosado con u» eseudito en la 
tapa con una A, y una C. grabadas, áncora sin cristal, núme
ro 9.581, su autor Frodsham, Lpndon, 185 pesetas.

Un reloj de oro remontoir, la caja labrada al guilloset, le 
falta el cristal que hace de guardapolvo, núm. 4.776, esfera de 
plata con hojas y florecitas doradas, 90 pesetas.

Una sortija de oro, lisa, con dos brillantes como de á grano 
cada uno y una esmeralda falsa en medio, pesa 7 gramos fuer
tes, 80 pesetas.

Una sortija de oro, el brazo forma tres hilos con trés garras 
de á 6 patillas, cada una con tres brillantes, que pesarán un 
quilate próximamente, pesa dos gramos, 150 pesetas.

Otra sortija de oro de una garra con cuatro patillas y otros 
adornos, con un diamante rosa en el centro, pesa 8 gramos, 40 
pesetas.

Otra sortija de oro con un óvalo esmaltado en azul claro y 
jen él una cruz con seis diamantes rosas, pesa tres gramos, 45 
pesetas.

Madrid 8 de Enero de 4888.==V.® B.*=E1 Juez de primera 
instancia, Remigio Gil Muñoz.=El actuario, Manuel Navarro.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Gentro de esta capital, dictada en los autos se
guidos á instancia de D. Manuel Bravo de Laguna sobre reivin
dicación de bienes, se saean á pública subasta dos casas, sitas 

• en la ciudad del Puerto de Santa María, la una en la calle de la 
Rivera, núm. 4$moderno y 8 antiguo, que mide una superficie 

i de 93 metros con 59 decímetros, constando de dos pisosyque 
ha sido valorada en 84.800 rs„ y la otra en la calle de la Ne- 

i vería, núm. 43 antiguo y 7 moderno, la que mide 674 metros 
' con 40.decímetros de superficie, constando de dos pisos, y 
! siendo valorada en 63.765 rs., cuya subasta tendrá lugar en la 
J sala-audiencia del Juzgado , de primera instancia del partido 
\ del Puerto de Santa María el dia 15 de Abril próximo ve- 
ínjdero.

Para poder tomar parte en dicha subasta deberán los liei- 
tadores consignar previamente una cantidad igual por lo mé- 

; nos al 40 por 400 efectivo del valor de una de las dos casas, ó 
v del total de ambas, según se pretenda hacer postura á una ó á 
; las dos, cuyas consignaciones serán devueltas, excepto la que 
{corresponda al mejor postor. No se admiten posturas que no 
í cubran las dos terceras partes de la tasación, á rebajar cargas, 
i Los autos se hallarán de manifiesto en la Escribanía del 

S* que refrenda hasta el dia del remate.
Dado en Madrid á 4 de Marzo de 4888.=V.* B.*=Gil.=Ante 

|  mí, el actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. —P

j MADRID.—CONGRESO.
L Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
| , Sfr. D. Mariano Fpimeea y López de Vinuesa, Juez de primera 
! instancia del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada 
I por el Escribano que suscribe, se anuncia la venta en pública:
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subasta por térm ino de 20 dias de la sétima parte de la casa- 
palacio, sita en Aran juez y su calle del Príncipe, en la cantidad 
de 10.714 pesetas, y una octava parte de la casa-palacio de los 
Infantes, sita en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial, en 
la  cantidad de 11.718 pesetas á que ha quedado reducida la ta 
sación, rebajado el 2o por 100, por no haber habido postor en la 
prim era subasta; y habiéndose señalado para su remate, que 
será simultáneo en esta Corte y en los Juzgados de primera 
instancia de Colmenar Viejo y Chinchón, el dia 14 de Abril 
próximo, á la una de su tarde; siendo condición precisa de que 
para tomar parte en la subasta habrá de consignarse en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 en metálico de dichas tasaciones; 
cuyo remate tendrá lugar en la audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, hallándose los an
tecedentes de manifiesto en la Escribanía para las personas que 
quieran examinarlos.

Madrid 13 de Marzo de 1882.=V.® B.*=Mariano Fonseca.= 
El Escribano, Rafael Valdivieso. —P

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Si*. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llam a á un 
hombre y una mujer desconocidos, de unos 40 años de edad, y 
el primero usa capa parda y gorra, que como á las diez y me
dia de la noche del dia 24 de Diciembre último se hallaban al 
final de la calle de Santa Engracia; y habiéndoles amonestado 
el sereno de villa Ramón Santos Sendra, le insultaron y m al
trataron, causándole lesiones en la cabeza, para que en el 
térm ino de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se instruye con motivo del 
citado hecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Enero de 4S82.=E1 actuario, Federico Cama- 
cha y Jiménez.

MADRID.—-LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte se cita y llam a á Balbi- 
no Rodríguez Blanco, natural de Villarpando, de 32 añes de 
edad, soltero y barbero, que ha vivido en el paseo de los O lm es,, 
número 7, tienda, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el térm ino de cinco dias compa
rezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á presentar á su fiado Francisco Antonio Alvarez Arias, 
ó á consignar en la Caja genera l, de Depósitos la cantidad 
de i.000 pesetas por cuya suma se constituyó fiador, para que 
gozara de libertad el referido Alvarez Arias durante la sustan- 
ciacion de la causa que se le siguió por hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 4881.=V.* B*°=Enrique Iñ i- 
guez.=»fíl Escribano, Severiano de Diego.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de la L atina de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Alvarez Oliva, hijo de Pedro y de Juana, de 18 $ños 
de edad, de estado soltero, pintor, natural y vecino de esta 
Corte, que ha vivido en calle de la Palma, núm. 4, piso princi
pal, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, ó en la cárcel de Villa á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta por la Sala de lo criminal de 
la  Audiencia de este distrito; apercibido que de no verificarlo 
será, declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares é 
individuos de la policía judicial, procedan á la  busca y captura 
de dicho sujeto y le dejen á mi disposición en la cárcel de villa.

Dada en Madrid á 2 de Enero de 4882.=Enrique Iñiguez.=  
Por mandado de S. S., Severiano de Diego.

Señas personales.
Sin pelo de barba, ojos pardos, color bueno, pelo castaño os

curo, estatura regular, y viste cazadora y chaleco de paten 
color ante, pantalón de tricot y botina de becerro de color de 
café las cañas, corbata negra, camisa blanca y gorra de seda 
negra,

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia dictada con fecha 13 del mes ac

tual por el Sr. Juez de primera instancia del d istrito  d é la  
Universidad de esta Corte á la demanda ordinaria de mayor 
cuantía deducida por D. José de Albo y Castro sobre liquida
ción de la compañía que formó con D. Alfonso Boto para abas
tecimiento de carnes, se emplaza por la presente cédula á las 
herm anas y herederas de éste Doña Joaquina, Doña Josefa y 
Doña María Boto, cuyo domicilo se ignora, para que en el tér
mino improrogable de nueve dias, contados desde la publica
ción dé la presente, comparezcan ante el exprésado Juzgado, 
personándose en forma en los citados autos; prevenidas de que 
si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugár en 
derecho.

Madrid á 16 de Marzo de 4882.=E1 actuario, Juan Soriano.
X —1175

MURCIA.—CATEDRAL.
d ! Timoteo Fernandez de la  Auja, condecorado con la  Cruz 

de segunda clase dél Mérito m ilitar, y  Juez de prim era instan
cia del distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza* á 
Ramón Gutiérrez Jiménez, álias Curica, y Diego Campos Botia, 
cuyas señas sé insertan á continuación, para que en él término

de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en la Ga
ceta de Ma d r id , comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del refrendatario á ser notificados de la sentencia recaída con
tra  los mismos en la causa que se les sigue sobre tentativa de 
robo, haciéndoles á la vez los requerimientos y  emplazamientos 
de ley; advirtiéndoles que de no comparecer se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego & las Autoridades civiles y m ilita
res, Guardia civil y  cuerpo de Orden público procedan á la 
busca y  captura.de los citados Ramón Gutiérrez Jiménez y  
Diego Campos Botia, y  caso de ser habidos les conduzcan á es
tas cárceles á disposición de este Juzgado, dando de ello el 
oportuno aviso.

Murcia 4 de Enero de 1882.== Timoteo Fernandez d& la 
A uja.=Por su mandado, Abelardo Valero.

Señas de los procesados.
El Ramón Gutiérrez es de estatura regular, pelo negr©> 

ojos pardos, nariz, boca y cara regulares, barba poca, color mo^ 
reno sano, y viste pantalón á cuadros, faja y chaleco negros,, 
sombrero negro de ala ancha, alpargatas, V en mangas de* 
camisa.

Y el Diego Campos Botia es de estatura alta, pelo negro, 
ojos id., nariz, boca y  cara regulares, barba poblada, color mo
reno, y viste chaleco negro, alpargatas-, calzoncillos, y en m an
gas de camisa sin nada á la cabeza.

D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 
de segunda clase del Mérito m ilitar, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José María Prieto 
López, natural y vecino de Cartagena, pastelero, de 30 años de 
edad, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de esta en la Ga ceta  d e  Madrid  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para oir cierta no
tificación en el expediente de ejecución de la sentencia dictada 

' contra el mismo en causa que se le siguió en el año 1870 sobre 
hurto de dinero á Francisco González Hernández; bajo aperci
bimiento que de no presentarse en el término fijado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
.m ilitares, y encargo á los demás individuos de la policía jud i
cial procedan á la busca y conducción á este Juzgado del refe
rido José María Prieto.

Dada en la ciudad de Murcia á  9 de Enero de 1882.^=Timo- 
teo F. de la A uja.= E l actuario, José Franco.

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
D. Francisco Javier Márquez, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Catedral de la ciudad de Palm a de Mallorca.
En virtud del presente edicto se cita, llama y  emplaza á  

Pedro Juan Cladera y  Fio!, soltero, de 26 años, zapatero, natu
ral de esta ciudad, vecino de la de Barcelona, para que dentro  
del término de 10 dias siguientes al de la publicación de es,te 
edicto en  el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  
M ad rid , se presente en este Juzgado á fin de ampliarle su in d a 
gatoria en la causa que se le sigue sobre uso de una cédula de 
vecindad expedida á favor de otra persona; apercibido d.e que 
no compareciendo será declarado rebelde y le parará ffi per
juicio á que h a y a  lugar.

Igualmente se cita, llama y emplaza á  Antonio Mol.l y Fiol, 
natural de esta ciudad, soltero, de 27 años de edad, residente 
habitualmente en Barcelona, para que dentro del expresado té r
mino de 10 dias se presente en este Juzgado á prest ar declara
ción en la mencionada causa; apercibiéndole q xe ejti su defecto 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Palm a 7 de Enero de 4882,—Javier Marquez.==Por su m an
dado, Ramón M. Ballesler.

D. Francisco Javier Márquez y Búrgos, Jue¿z de primera in s
tancia del distrito de la Catedral del partido de Palm a de 
Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llarna y emplaza á Don 
Ignacio Arias y Estrador, natu ra l y ver Ano de esta ciudad, 
para que dentro del término de 15 dias se; presente á este Juz
gado á fin de am pliar su indagatoria en 7a causa que le estoy 
instruyendo sobre fraude; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.
• Y al mismo tiempo se encarga á las, Autoridades y agentes 

de policía judicial procedan á su busca y captura y lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Señas del Arias.
E statura regulan? ojos azules, pelo y barba canosos, nariz y 

boca regulares.
Palm a 9 de Enero de 48S2.=Javier Márquez Búrgos.==Por 

su mandado, Antonio Canillas.

PIEDRABUENA.
D. José Aparicio, J uez de prim era instancia ele este partido.
Por la  presente se cita y llam a á tres hombres, cuyos nom

bres y  apellidos se ignoran,, y  de las señas que se expresarán, 
que á  las cuatro de la tarde del dia 7 de los corrientes, y  en el 
sitio llamado Posada de Bullaquejo, de este término, robaron á 
Marcelo Gómez, vecino de Fontanarej®, la cantidad de 8.614 
reales y  uíi capote do los llamados toledanos, para que en el 
término de 15 dias, que se contarán desde la  publicfjpion del 
presente en el último de los periódicos Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c r t a  d e  M adrid , se presenten en este Juzgado á  
prestar sus inquisitivas en la causa que con ta l motivé se ins*» 
truye; apercibidos qué de no hacerlo les parará él perjuicio á 
que haya lugar.

.  Encargo á  todas las Autoridades de la Nacíoie oue de 
acuerdo con los agentes de la policía judicial procedan á la  
busca, captura y  conducción en su caso, en clase de detenidos 
de los tres ladrones que se citan, en interés á la adm inistra- 
cion de justicia.

Dado en Piedrabuena á 8 de Enero de i882.=nJosé As ari- 
eio .= P or su mandado, José M. Sánchez de la Orden.

Señas de los ladrones.

Uno como de 27 años, estatura y barba regulares, colar t r i 
gueño; viste pantalón de paño, chaqueta y faja negras, zapato^ 
idem, con canana y escopeta de u u  cañón; los otros dos como 
de 36 á 38 años, estatura regular, color trigueño, barba cerrada 
pantalón rayado, chaqueta, faja y zapatos negros, con cananas 
y escopetas como el anterior, sombrero calañé»; dos de eMog 
con capotes de los llamados toledanos*

PINA.

En el expediente de ejecución de sentencia procedente do* 
causa seguida en este Juzgado contra Jorge Miranda Martines 
sobre hurto se acordó el'auto, que copiado á la* letra dice así- *

«Auto de adjudicación.—En la villa de P i n a á  11 de No- 
I viembre de 1881, el Sr. D. Miguel José Blasco y  ©laso, Juez do 
¡ prim era instancia de la misma y su p artid o , habiendo visto 
| este expediente; y
¡ Resultando que Jorge Miranda Martínez fué condenado 4 
? la pena de arresto mayor y costas causadas , y que. para hacer 
• efectivas las responsabilidades pecuniarias le fué embargado 

un campo regadío en la huerta de Gelsa, de cabida una hanega, 
un almud: lindante por saliente con otro de Mariano García* 
Poniente con Estéban Aranda; Norte con el de Mariano Casti- 
ll'on; Mediodía con Custodio Avellaned, que es lo único que po
seía, y fué retasado en 75 pesetas: .

R esultando que según la tasación practicada los derechos 
del Estado im portan 294 pesetas 38 céntimos, inclusos los de 
Secretaría:

Considerando que cuando se han celebrado dos subastas sin 
postor, es procedente la adjudicación de los bienes embargados1 
por las dos terceras partes del precio por que segunda vez fue
ron subastados:

Considerando que cuando los bienes del procesado son in
suficientes á cubrir todas las responsabilidades pecuniarias, se 
satisfarán por el orden prevenido en el art.. 49 del Código penal;

Fie adjudica á la Hacienda pública, en parte de pago de las 
294? pesetas 38 céntimos que es en deber el procesado, el campo* 
embargado á éste por las dos terceras partes de la retasa, ó sean 
50 pesetas, declarando á dicho Jorge Miranda insolvente por 
ahora de las restantes cantidades á cuyo pago fué condenado. 
Consúltese este auto con la Superioridad, remitiendo el expe
diente original en la forma ordinaria.

■ Así lo acordó, mandó y firma dicho Sr. Juez: doy fé.=M iguel 
José B lasco.=Juan Berdun y  Pallarás.»

Remitido en consulta á la Superioridad, se devolvió con la 
certificación que comprende el auto del tenor siguiente:

«Zaragoza 27 de Enero de 4882.—Sres. Pardo, García de 
Olalla, Carramolino.—De conformidad con lo propuesto por el 
representante de los interesados en costas y Ministerio fiscal en 
sus precedentes escritos, se aprueba el auto de adjudicación y 
declaración parcial de insolvencia en favor del penado Jorge 
Miranda que con fecha 11 de Noviembre del año últim o dictó y 
consulta el Juez de primera instancia de Pina en la  presente 
causa sobre hurto. A los fines procedentes devuélvanse las di
ligencias al Juzgado, con certificación.

Así lo acordaron los señores expresados al márgen.=«Julián 
M, P ardo .= Ju lian  García de 01alla.=Joaquín Martin Garramo- 
lino .=R . T. Burillo y Martin, Escribano de C4m ara.=Licencia- 
do Joaquín Puyó.»

Acordado el cumplimiento de dicha certificación, é ignorán
dose el domicilio del procesado Jorge Miranda Martínez, cum
pliendo con lo mandado en providencia fecha de hoy, expido 
la presente cédula de notificación para su inserción en la Ga
c e t a  d e  M adrid , y la firmo en P ina á 6 de Marzo de 4882.=sEl 
Escribano actuario, Juan Berdun y Pallarás. —P

PUENTEDEUME.
D. Juan Martínez de Tejada, Escribano de actuaciones, y 

Secretario de gobierno en el Juzgado de prim era instancia de 
Puentedeume.

Por la presente, y  en cumplimiento de lo mandado por el 
Sr. D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de prim era instancia de 
esta villa, en providencia de 16 del actual, cito y emplazo á Flo
rentina Gallego y Freire, ausente en ignorado paradero, para 
que en el improrogable término de nueve dias comparezca y se 
apersone en debida forma á los autos juicio ordinario inter
puestos en este Juzgado y por mi Escribanía por el Procurador 
D. Aquilino E, Alonso, á nombre y con poder bastante de Ga
briel Rodríguez Parga, en representación de su esposa Josefa 
Mayobre Paz; Antonio Moariz Añido, en la de la suya Nicolasa 
López Paz, y Francisca López Paz, vecinas de la  parroquia de 
Franza, sobre rendición de cuentas y entrega de bienes; aper
cibiéndola que de xíof verificarlo le parará el perjuicio que haya» 
lugar. ,

Puentedeume 18 de Enero de 488 2 . = Juan Martitfea 
Tejada. I  ~~~P

 ̂ 9 SALDAN A.
D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez da prim era instancia;de 

esta villa de Saldaña y su partido. _ -
Por el presente edicto hago saber que por los herederos de, 

D. Hilario Paredes de la Torre, Registrador de la propiedad 
•inteíiífó. <Jñe>fu&de este -partido, se ha incoado expedienté en 
este Juzgado sobre devolución de 888 pesetas 93 céntimos, que 

|  eongtiVayó en deposito en 1§ Gafc -sucursal de Depósitos dnla
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provincia de P a le r ía  pas* la cuarta parte de honorarios que* 
devengó durante, desempeñó el cargo; y  en cumplimiento de lo 
dispuesto en la  ley hipotecaria y de lo acordado en el expe
diente, cito y  emplazo á todos los que tengan que deducir al
guna reclamación contra dirtio Registrador interino para que 
lo verifiquen en este Juzgado dentro de tres años, á contar 
desde la fecha de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial, de la provincia.
Dado en Saldaña á  2  de Enero de 1882.=Mariano Pozo.=  

Por mandado de S. S», Frutos Flores.

D. Mariano 'pozo Mazzetti, Juez de primera instancia de esta 
villa de^Saldf ¿ña y su partido. .

Hago sal: que en d.1 de Mayo de 1879 falleció D. Sabas de
la Guerra jy Herrera, Registrador de la propiedad de este par
tido; y en virtud de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipote
caria, y d^e lo acordado en el expediente sobre devolución de la 
fianza e A&e tenia prestada, cito y emplazo á todos los que tengan 
que de im ir  alguna reclamación contra dicho Registrador para 
que 1 q hagan en este Juzgado dentro de tres años, á contar 
desdf 4 la  lecha del fallecimiento del mismo; con apercibimiento 
de 1 ¿oraofies el perjuicio que haya lugar.

Dado en Saldaña á 5 de Enero de 48S2.=Mriano Pozo.=7Por 
m todaSo de S. S., Frutos Florez.

SANLÚCAR DE BARRAMEDA.

Pee el presente, y  en virtud de providencia <del Sr. Juez de 
p r im e a  instancia de este partido, 0 0  cita, llama y emplaza á 
Manwd Rey Yañez, hijo de Fortunato y de Isabel, natural y 
vechvo de esta ciudad, de 16 años de edad, hojalatero, domici
liado en esta población, calle de Bubiños, para que en el tér
m in o  de 1 0  dias, «contados desde el siguiente al de la inserción 
del j iresente en l a  G a c e l a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gad* y y Escribanía de mi cargo para cierta diligencia en la causa 
que se le sigue por'hurto; apercibido que-de no comparecer le 
par ará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda 26 de Diciembre de 1881.=E1 Es- 
er; ibano actuario, Manuel Romero.

.SAN SEBASTIAN*

D. Antonio Pin&zo, Juez de primera instancia de la ciudad 
de i San Sebastian y  eu partido.

Por el presente edicto se «cita á unartal Martina, que vivió 
m  i el barrio de San Martin de esta ciudad, para que dentro 
de I término de 1 0  áias, contados desdeQa publicación del pre
se nte en ei Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a -  
d i  un, comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de las Es- 
ü^ielasfisegundo piso, con el objeto de prestar una declaración 
ei i causa criminal; bajo apercibimiento que de no comparecer 
Jf 5 parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian 4  4 de Enero de 4882.==Ant©mo ¡Pi- 
^  nazo.==Por su mandado, Felipe Marin.

SEVILLA*—SAN RCMAN.

D. Manuel Lopes Pizjuan, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia deLdistrito de San Román de esta capital

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  empla
z a  á Antonio Rueda Farfan, hijo de José y Manuela, naturaíl 
y  vecino de [esta ciudad, soltero, jornalero del campo y de 
edad de 26 .años, y al conocido por Quintero, sin que «consten 
otras circunstancias, para que en el término de 16 dias, á 
•contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  ©e  M a 

d r i d , comparezcan en la cárcel pública de esta capital con el 
ím de recibirles declaración inquisitiva en la causa que en 
•unión de otros se les sigue en este Juzgado por atentado y le
siones á los guardas de consumos; apercibiéndoles que de no 
«comparecer en dicho término se les declarará contumaces y  
rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

 ̂ Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil ̂ y  demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias en solicitud de los referidos, y habidos pro
cedan á su detención, conduciéndolos á la cárcel de esta capi
ta l, á disposición de este Juzgado, á los fines indicados.

Dada en la ciudad de Sevilla á 5 d e Enero de 4882.=Ma- 
muel Sánchez Pizjuan.=El actuario, Manuel de Arroyo.*

TOLEDO.

D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  mi partido.

Por el presente edicto se llama á  Saturnino García Briones, 
,n a toa l de esta ciudad, de oficio zapatero, de 3 3  años de edad,* 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 16 
días, contados desde la insereion en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  ren
dir declaración en causa que se sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado on Toledo á 6  de Enero de 4882.==Martin Aguirre.=  
Por su m&mlado, Ventura Martin.

« TORRECILLA DE CAMEROS.

D. José Torres y  Torres, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, Ilama y emplaza á Juana 
Jiménez y Jiménez, Martina Perez Jiménez y Vicenta Preciada 
Jiménez, naturales respectivamente de Carcas, Mendavia y  Ses
ma, en el partido de Estella, y  de 19,24 y  26 años de edad, sol
tera la  primera y casadas las otras, y ¡as tres de oficio cesteras' 
y sin domicilio fijo, cuyo paradero $e ignora, y  cuyas

señas se expresam á continuación, para que en el término de 16 ■ 
dias comparezcan en este Juzgado p^ra la práctica de una ¿i-* 
Hgeneia acordada en la causa que, contra las tres se sigue por 
hurto de gallinas; bajo apercibimiento que de no comparecer 
serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propi.o tiempo rmgo y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la  policía judicial procedan á averiguar el paradero 
de dichas* sujetas, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposi
ción de te Juzgado.

Daf/a en Torrecilla de Cameros á 31 de Diciembre de 1881.=* 
José 'Torres y Torres.=Por mandado de S. S., Vicente S. 
Iban ,6 2 .

Señas de las gitanas.

Las de Juana Jiménez: edad 19 años, estatura regular, co
lor moreno, pelo negro, ojos pardos; viste falda clara con flo
res, justillo ó chaqueta de cretona rayada con un remiendo en 
la manga derecha, pañuelo de percal con ojos oscuros y listas  
encarnadas.

Las de Martina Perez: edad de 24 años, estatura alta, color 
moreno, pelo negro, ojos pardos; viste mantón de lana y algo- 
don color café oscuro, falda de muleton encarnado muy per
dido el color y delantal de tela oscuro con pintas encarnadas.

Y las de Vicenta Preciada: edad 26 años, estatura regular, 
color moreno, ojos pardos, pelo castaño oscuro; viste falda de 
percal color café con flores claras, pañuelo encarnado y justillo 
ó chaqueta de cretona.

TOTANA.

D. José Ranedo y Martin, Juez de primera instancia de esta 
villa de Totana y su partido.

Por el presente tercer edicto, y de conformidad con el ar
tículo 998 de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, se anun
cia el fallecimiento intestado de D. Pedro Navarro Saez, natu
ral de esta villa, ocurrido en la ciudad de Gienfuegos de la Ha
bana el dia 13 de Octubre de 1877, segundo practicante que fué 
del regimiento infantería de Marina, primer batallón, á fin de 
que en el término de dos meses comparezcan en este Juzgado 
todos los que se crean con derecho á heredarle, acreditando en 
debida forma su correspondiente personalidad; bajo apercibi
miento que de trascurrir dicho plazo sin haber nadie que soli
cite dicha herencia, se tendrá por vacante y se le dará el desti
no prevenido por las leyes.

Dado en Totana á 2 de Marzo de 1882.=José Ranedo.=Por 
su mandado, Miguel Marin. —P

TREMR

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de la 
villa de Trempy su partido. , ,

Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á E s- 
téban Franque, de 37 años de edad, estatura alta, pelo castaño, 
ojos melados, nariz afilada; Buenaventura Franque, de 29 años, 
de estatura regular, pelo castaño, ojos melados, barba cerrada; 
y á Francisco Miravet, de 64 años, estura alta, pelo canoso, na
riz regular, y lleva bigote; los dos primeros hermanos, y los 
tres vecinos de Llimiana, cuyo actual paradero se ignora, 
comparezcan dentro del término de 1 0  dias en las cárceles de 
este partido á responder á los cargos que contra ellos resultan 
en la causa criminal que se les-sigue sobre lesiones inferidas á 
Miguel Pascual y á Rosa Franque; apercibidos que trascurrido 
dicho término sin verificarlo se les declarará rebeldes, parán
doles el perjuicio que hubiese lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto 
y requiero, y  en el mió ruego y encargo á las Autoridades ju
diciales, civiles, y militares, á los dependientes de las mismas 
y  agemtes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y  
¿capturé de dichos tres procesados, y caso de conseguirse sean 
.conducidos con das seguridades debidas á las cárceles de esta 
villa.

Dada en Tremp á 4 de Enero de 1882.=*=Manuel G, Yagüe*= 
Per mai idado de *S. S., Pascual Saura.

UTRERA.

D. José* Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia de 
esta ciuda \d.

En vir tuá de la presente se c ita , llama y emplaza por un 
solo térmii 10 , pregón y edicto á B. Juan García y  Medina, y 
cuyas deméus circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
del término de  40 dias, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial j  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á fin de recibirle declaración de inquirir en la causa 
que contra el misino instruyo por haber puesto indebidamente 
en libertad á n n  preso.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas á los indivi
duos que componen la policía judicial de sus respectivas de
marcaciones á fin d e que procedan á la busca y comparecencia 
dél susodicho.

Dada en Utrera á  12 de Enero de lS82.=José Ciudad Au- 
rioles.^El actuario, José de Seda.

VALENCIA DE ALCÁNTARA.

Por el presente, y en virtud de  providencia del Sr. D. Maca
rio Rodríguez Bonilla, |Jue% de primera instancia de esta villa 
y su partido, refrendada deí infrascrito Escribano, se cita y  
llama á Ignacio García de la Plaza y  Gallego; Juan Tajuelo 
Rubio, conocido por González, é Isidora Moreno Ojeo y Mateos, 
para que en el término de ‘i 6  dias comparezcan en los estrados 
de este i «¿gado á fin de oír la notific¿ai9l* de ^  m ten e iá  firme

dictada en la causa seguida contra los mismos y  otro por robo 
en casa de D. Ramón de Viu; bajo apercibimiento deque si 
dentro del expresado término no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á 7 de Enero de 1882.=Ma- 
cario Rodriguez.=Por mandado de S. S„ Bernabé López.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente y término de nueve dias se llama á Vicenta 

Jimeno y Ruiz, consorte de Juan José Nadal, ebanista, que vi
vieron en esta ciudad, para que dentro del expresado término 
se presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia acordada encausa sobre rifa clandestina; apercibida que no 
verificándolo le parará perjuicio.

Valencia 13 de Enero de 1882.=Francisco de Bas.==José 
Herraiz.

VALVERDE DEL CAMINO.

D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á una potra de cuatro años de edad, de me
diana alzada, pelo negro con lunares blancos en los costillares, 
de aparejo, calzada de la mano y pié derecho, lucero corrido, 
y bebe con los dos, [pelos blancos en la [parte inferior de los 
ijares, se presenten en este Juzgado con los correspondientes 
justificantes en el término de 16 dias, á contar desde que se 
inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por tenerlo así 
mandado en la causa que en este Juzgado pende por hurto de 
dichas caballerías.

Valverde del Camino 31 de Diciembre de 1881.=Leopoldo 
Gandarias.==El actuario, Juan Ramirez Cruzado.

VILLACARRIEDO.

D. Vicente Perez de Celis, Juez de primera instancia de este 
partido de Viliacarriedo, en la provincia de Santander.

Por el presente y por segunda vez se anuncia la jubilado? 
de D. Mariano Gómez de la Llamosa, Registrador de la propv 
dad que fué de este partido desde 17 de Febrero de 4872 ha*  ̂
18 de Mayo del año próximo pasado.

’ Y con el fin de que llegue á noticia de los interesados y ^ a i  
que puedan hacer las reclamaciones oportunas dentro del j ^ a2 

legal, se publica este segundo edicto en el Boletín oficial ;
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de hacerlo 
cuatro veces en otros tantos semestres sucesivos; con la adve 
tencia de que trascurrido sin hacerse reclamación alg üna ? 
acordará la devolución de la fianza de 2 . 0 0 0  pesetas q m  ^  
prestada.

Dado en Viliacarriedo á 9 dé Enero de 1882.=Vicf m te P. d 
Celis.=^Por mandado de S- &, por el Secretario de gobierne 
Trifon Heredia.

VILLENA.

D. Máximo Palacios y Rosal, Juez de primera Instancia tí* 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza por 4 término de 10 
dias al autor ó autores del robo de prendas veri ficado la noche 
del 18 al 19 de Octubre último en la estación d .e la Encina del 
wagón marca J, núm. 60, procedente de Valenc fia. con dirección 
á Alicante, y cuyas prendas son; r

Dos mantas de cama de las llamadas de "Falencia, blancas 
con cenefa enoarnada.

Una de Getafe de las tituladas mulares.
Dos de abrigo de lana color plomo y negro, de una pieza Hac

inadas de caballero ó de viaje.
Y un refajo listado, de los denominados monoveros, de 14 

palmos valencianos de largo por cuatro y medio de ancho, de 
diferentes oolores, pero dominando el grana, pertenecientes á 
D. José Ramón Viton.

Y se encarga á las Autoridades é individuos de la policía 
judicial proeedan k la busca y detención del autor ó autores de. 
dicho delito; y caso de ser habidos, los pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Villena á 11 de Enero de 1882.=Máximo Palacios 
Rosal.=De orden de S. S., Joaquín Candel Perez.

VITORIA.

D. Manuel Reñaga y Saenz Russío, Juez municipal, en fun
ciones del de primera instancia de Vitoria y su partido.

Por la presente se cita y llama á un tal Juan, cuyo apellido 
se ignora, y cuyas señas personales son: estatura alta, bastante 
grueso, barba negra poblada, como de 40 años de edad, que 
viste decentemente con traje claro, gorra de seda negra y botas 
del mismo color, el cual acompañado de otro sujeto estuvo el 
dia 2 2  de Octubre último cazando en los montes de Cariedo y  
Fontecha, permaneciendo en Cariedo Yuso como una hora al
morzando en la taberna del pueblo, marchándose enseguida, 
y llevando dicho Juan una escopeta de dos cañones, para que 
en el término de 2 0  dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyo contra Eugenio Ferreiro y  Juliana de Lavaca sobre 
robo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
expresado sujeto, haciéndolo comparecer en este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dada en Vitoria á í i  de Enero de!882.=*Manuel Reñaga.== 
Por su mandado, Pedro del Mármol.
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ZAMORA.
En la causa criminal que en el Juzgado de primera instan

cia de esta ciudad y su partido se sigue de oficio contra Juana 
Francisca Ferreras, natural de Villardeciervos, de 54 años de 
«dad, jornalera y pordiosera, cuyo paradero se ignora, por 
hurto de dos tenedores de plata y un cuchillo con cabo de 
asta, se ha acordado en providencia de 11 del corriente citarla 
para que en término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la G aceta  be  Madrid, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á fin de notificarla el auto elevando 
dicha causa á plenario, en que se manda se comunique á la 
procesada para que en el término de cinco dias evacúe el tras
lado por medio de Procurador y Abogado que nombre en el 
acto de la notificación; bajo apercibimiento de nombrárselos 
de oficio si no lo hiciere.

Y para que sirva de citación en forma expresada, expido la 
presente cédula que firmo en Zamora á IB de Enero de 1882.=* 
Domingo Miguel Aragón.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Márquez Astren, vecino de esta ciudad, de la que se supone des
apareció el 30 del actual, y cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que en el termino de SO días, contados desde su 
inserción en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado á rendir declaración inda
gatoria en la causa que instruyo contra el mismo sobre dis
paro de arma de fuego y sucesivas lesiones; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Además se interesa á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procuren su captura, y caso de conseguirla, 
su traslación á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 7 de Enero de 1882.==Pedro del Casti- 
llo.e=*Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

Señas de José Márquez.
"""HEdad 31 años, lleva barba corta y negra, estatura regular, 
y viste ruso.

ZARAGOZA.-SAN PABLO.
D, Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á Ana Martínez Pue- 

yo, vecina que fué de esta ciudad en clase de sirvienta de 
D. Mariano Romeo en la calle de Cádiz, núm. 13, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de seis dias se presente en este Juzgado y Escribanía del 
actuario, sito en la casa núm. 62, calle de la Democracia, con 
0l fin de recibirla declaración en la causa criminal que se ins- 
truyapor hurto de 20 duros á María Sampietro Gil.

Daao en Zaragoza á 3 de Enero de 1882.=Franeisco de Ore- 
liana y Fernandez.=Por su mandado, Justo Emperador.

D. Luis Gareés de Marcilla, Juez municipal del distrito de 
San Pablo de esta capital, ejerciente funciones de primera ins
tancia por* enfermedad del propietario»

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ba- 
silisa Antolin, vecina que fué de esta capital, dedicada á la 
prostitución, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin deque 
se ratifique en la indagatoria que tiene prestada en la causa 
que contra la misma me hallo instruyendo sobre escándalos; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza,, á 5 de Enero de i882.==Lúis Garcés de 
Marcilla.«De su orden, Manuel Sánchez.

Juzgados municipales.
DAIMIEL.

D. Manuel Ruiz de la Sierra, Juez municipal de esta villa 
de Daimiei, provincia de Ciudad-Real. *

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Eugenio 
Villanueva, D. Cárlos Requilez y D. Manuel Romero, cuyo pa
radero se ignora, para que en unión de D. Antonio Cijés y Don 
José Antonio Hueto comparezcan en este Juzgado el dia 44 de 
Febrero del año corriente, á las diez de su mañana, para la cele
bración de un juicio de faltas sobre juegos prohibidos; pues así 
lo tengo mandado en providencia de hoy en las diligencias que 
«obre tal hecho se han instruido de oficio por el Juzgado de 
primera instancia de esta villa, las cuales se me han remitido 
con dicho objeto.

Dado en Daimiei á 10 de Enero de i882.==Manuel Ruiz de 
la Sierra.=Por su mandado, Jesús Moreno, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

En los sorteos verificados hoy de las 2.248 obligaciones de 
primera série, y 847 de segunda de la línea del Norte, corres
pondientes al reembolso de 1.* de Abril del presente año, han 
resultado amortizadas las siguientes:

Primera série, números 901 á 1.000; i9.601 á 19.700; 11.201 
á 77.300; 102.201 á 102.300; 107.201 4 107.300; 140.101 á 140.200;
162.701 á 162.800; 208.401 á 208.500; 238.101 á 238.200; 257.601 ! 
á 257.700; 273.701 á 273.800; 333.801 á 333.900; 368.401 á 
368.500; 421.201 á 421.300; 429.601 á 429.700; 453.601 á 453.700;
470.101 á 470.148; 489.601 á 489.700; 495.601 á 495.708; 511.501 á ' 
$11,600; 547.301 á 547,400; 573,301 4 573.400; 607*8014 607.900,

Segunda série, números 58.301 á 58.325; 58.332 á 58.353;
68.101 á 68.200; 72.801 á 72.900; 152.701 á 152.800; 158.001 á 
158.100; 158.401 á 158.500; 200.401 á 200.500; 249.001 á 249.100;
259.701 á 259.800.

Los poseedores de estas obligaciones podran presentarlas al 
cobro desde 1.° de Abril próximo, á razón de 1.900 rs. cada 
una, con deducción de 30 rs. y 78 cénts., importe del impuesto 
del Gobierno francés sobre la prima de reembolso:

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.
En París, en el Crédit Lyonnais, 19, boulevard des Ita- 

liens.
En Lyon, en el Crédit Lyonnais, Palais du Commerce.
En Bruselas, en la Sociedad General, 3, rué Montagne du 

Pare.
Madrid 18 de Marzo de 1882.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Mendez de Yigo. —X

En el sorteo verificado hoy de las 32 obligaciones de primera
serie, 75 de segunda y un lote de residuos, de la línea de Tu-
dela á Bilbao, correspondientes al segundo reembolso de este 
año, han sido amortizadas las siguientes:

Primera série, números 4.581 44.590, 40.101 á 10.110,10.241 
y 10.242,18.581 á 18.590.

Segunda série, números 5.401 á 5.410,11.693 á 11.697,12.021 
á 12,030, 13.961 á 13.970, 14.431 á 14.440, 14.811 á 14.820, 
31.871 á 31.880, 43.141 á 43.150.

Lote núm. 556, que comprende los residuos
Núm. 1.139, de rs. vn. 440.
Núm. l.lül, de rs. vn. 680.
Núm. 956, de rs. vn. 880. .
Cuyas obligaciones y residuos podrán presentarse al cobro 

1 desde el dia 1 / de Abril próximo:
En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédit Lyonnais, 19, boulevard des Italiens.
Y en Londres, en la agencia de la misma Sociedad, nú

mero 39, Lombard Street, E. O.
Madrid 18 de Marzo de 1882.==E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Mendez de Vigo. —X

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Marzo de 1882.

AT_r0 . TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ,     .. ■■:■■■■::.= ERECCION ESTADO
HORAS. barómetro TERMOMETRO.

reducid* ,  cta89 del T¡eaW. del cielo.
y. en o Humede- J milímetros. Seco. Cj¿0# i

6 de la m.. 708*48 7'0 3‘4 N. E . . .  Brisa..  Nuboso.
9 de la m.. 708*74 43'0 8'0 E  Idem.. Al. nube.

42 del dia,. 707*20 18‘6 44 0 S . . . . . .  B.Mig * Idem.
S d e la t ... 704*95 20'6 44'3 O  ídem.. Idem.
6 de la t ... 704*39 45‘0 7*5 N  Calma. Idero.
9 de la n .. 705M1 40M 6*3 S ...........[Brisa. .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . .  20'8
ídem mínima.......................................  .  . . . »  6‘1

Diferencia.................................................... ...........  4 4‘7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 27*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  48'4

Diferencia   ..........................................   24/4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.........................................   30*3
Idem mínima id     ...................... ...................... .  5*5

Diferencia ..........................................................    24*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló- ,

metros)  ...............................................     250
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............................  5‘ l
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................................................ .............. —P9
Lluvia en las últimas 24 horas ,    . „ >

Despachos telegráficos recibidos en d Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 19 de Marzo de 1882.

Altura Tempera- Diree- Fuerza
barométrica mra . . .  K*tad® Estado

LOCALIDADES. 4 0o y al ni- en grados cion del del
▼el ael mar centeei- T]an*0 ciento áel eielo. dé la ma*
en milímetros males.

S. Sebastian. 765‘5 9*8 N  Calma. Casi desp.0 Tranq.*
Bilbao..........
Oviedo  764 4 U'0 S. E . . .  IdemDespejado. »
Coruña (7 h.) 768 8 ? 9*2 S. E . . .  Idem .,  Idem .. . . . .  Tranq.*
Santiago.... 764*3 40‘6 N. E . . .  Idem.. Id em ..... »
Pontevedra.. 763*9 42 3 N. E . . .  Idem.. íd e m ..... »

Oporto..........
Lisboa(8h.). 764*5 43*6 » Idem., Ais.nubes. Tranq*
Cáceres
Badajoz..’. ! .  763*2 46 0 S. O . í d e m  ..  Nuboso . . .  »

S.Fern. (7h.) 767*0 40*0 S. E . . .  Viento. Despejado. Tranq.*
Sevilla  765*8 45*0 S. JB... Calma. Nuboso.... *
Tarifa  » 48*8 E  Viento. Despejado. P.oieaj.
Granada.... 766*6 44*8 S, O ...  Calma. Celajes..., *

Cartagena... 765*8 4 3*7 N.Idem .. Nuboso. . .  Llana.
Alicante. . . .
Murcia  767*4 43*8 O . . . . . .  Idem.. N ubes.... ?
Valencia.... 767*8 m 45*6 N Brisa,.  Nuboso .... »
Palma ........  /
Barcelona... 766*7 43*0 N.Calma. Despejado. Tranq.6

Teruel .
Zaragoza..,. » 43*8 N  ídem.. Nuboso... *
Soria  76! *9? 9*7 N. E . . .  Idem.. Despejado. *
Burgos...... 766‘8 TI  N. E . . .  Idera.. Celajes... »
Valladolid... 767*4 4 4*0 N. E .. .  Brisa.. Casi desp.® »
Salamanca.. 764*2 8*6 N. E . . .  Calma. Cubierto.. »

Madrid  765*8 43*0 E.. . , . .  Brisa..  Alg.l nube. »
Escorial.... 766*8 44*0 N . ; . . . .  Calma. Despejado. »
Ciudad-Real, 768‘4 44*8 N. O ... Idem . .  Idem   »
Albacete.., .  769*6 44*2 S .E ¡.. .  Brisa. .  Celajes.. . .  »

RETRASADOS.

Dia 48.
Valdesevilta* 768*5 20*0 O. . . . ,  Brisa.. Despejado. *
O viedo...... 769*5 44*8 S. E . . .  Calma. Idem  »
Santiago.... 769*7 44*6 N .O .. .  Idem .. Idem . . . . .  *
T a rifa ...... 769*2 46*8 E..-------  Viento. Idem P.oleaj.
Granada,.., 770*5 42*6 E. .„.*.  Calina. Idem  *
Alicante. . . .  772*4 470 S. R , , ,  Idem ,« ídem . . . . .  Tranq.11
Barcelona.. .  774 ‘3 f  45*6 § . y , . Brisa-*Brumoso, *

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
„  ,D®los Part®* remitidos por la Administración principal d* 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de ¿ranos v V ^  
sita de polista urbana, resultan ser los precios de los articuw 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de á 1‘37 pesetas el kilogramo 
Idem de carnero, á d‘50 pesetas el kilógramoT 
Idem de cordero, á dí‘50 pesetas el MMgramol 
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo 
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*90 á 4*96 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilógraiáo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*45 á 0*20 pesetas el kilógraiiUo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo*

 ̂ Jabón, de 4 á 4*80 pesetas e4 kilógramo.
Patatas, de 0*42 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*10 á 4*30 pesetas el litro, y á 43*50 ©1 décálitiPOo 
Vino, de 0*7.8 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 3 el decilitrol 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 &7‘5Qr 

el decálitro.
Beses degolladas.—Vacas, 210.— Carneros, 282. — Corde

ros, 272.—Terneras, 53.—Cerdos, 89.—Total, 906.
Su peso en kilogramos,. ................  62.679

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta eapit&l 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DI RECAIMCIQN. Pías. CfaU. PUNTOS S8ILI6MJMCI0B. PUu. c&s*.

Toledo   4.568*47 Ciudad-Real  4.994*16
Segovia................  910*14 Correos...............  67*94
Norte.............  8.607*60 Mataderos   47.660*84
B ilb a o ... . . . . . . . . .  4.635*70 Mostenses.. . . . . . .  4.993$G
Aragón ........   4.463*63 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia.....  5.472*16 ’! ■ ■ -
Mediodía................  21.443*41 T o t a l ..........  65.424*25

. Madrid 49 de Marzo de 4882.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No se ha recibido el anuncio.

Forma parte de este número el pliego 22 del to
mo I de las sentencias de la Sala primera del Tri
bunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Hoy, á las nueve de la noche, dará Don 
Gabriel Rodríguez una conferencia pública en la Acade
mia Matritense de Jurisprudencia acerca del tema si
guiente: Las minas y él Fuero de Vizcaya.

SANTOS DEL DIA.

San Niceto, Obispo, y Santa Eufemia, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno 4.® impar.- 
Mitrídáte.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turnó i. 
par»—No la hagas y no la temas.—-La flor del espino-—Jíera 
por los mismos files.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.- 
Turno impar.—La Tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.—Tur- 
no i.9—Cariños que matan.—Primera sesión de prestidigitador 
por Mr. Hermann (hijo).—Intermedios por el sexteto. ■ -j

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media^Malasom 
bra.—Los padres nuestros, t

A las diez y cuarto.—No la hagas y no la temas*-rBpnito ne 
godo.

TEATRO LAKA. — A las ocho y m e d ia .— Turno 4.® par.- 
*Errar la cura.—Lanceros.—El país dé las gangas.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Lu
cés y sombras.—industria moderna.—Viaje á Suiza.

TEATRO MARTIN.—A las ooho y media.—Sobre U? te 
jas.—La isla de San Balandrán.—Por la tremenda.—Los tima. 
dores.


